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Continua la r elación de los señores suscritores que hablen- 1 
do entregado cantidades vara alendar á las necesidades del 
cólera-morbo, las ceden en f a v o r  de los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn>
Suma a n te r io r  . .........................—  123,330

Excm o. Sr. D. A ntonio G o n zález , M inistro 
p len ipo tenciario  de S. M. Católica en  L on
d re s ;  individuos de la leg ac ió n , Cónsules 
esp,añoles y  o tras p ersonas notables , por 
p rqduqtos de la suscricion  v o lun ta ria  que 
a l efecto provocó el m ism o Excmo. señor 
p a ra  socorrer las necesidades del có le ra .: 8,000

S r. D. Ignacio M artin D iaz.............................   320
Sr. D. M iguel González de Z urbano  , albacea 

testam en tario  de la Sra. Doña María Joa
q u in a  S alavert de N avia Bolaño , y  en uso 
d e  las facultades que le confirió en  su tes- 
ta m en to , ha consignado 60,000 r s . , los 
cuales se h a n  d istribu ido  en  la form a-si
g u ien te :Hospicio y  D esam p arad os  20,000

San B e rn a rd in o .. . ..................... 20,000
Hospital g e n e ra l, ...........  . 10,000
In c lu s a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,000— —  60,000

T otal..................  191,650

M adrid 17 de D iciem bre de 1855.~C aye.tano Garderó.

Excmo. S r . : De las cantidades reu n id as  por suscric io 
n es  v o lun tarias  p ara  asistir á los coléricos de la p ro v in 
cia de M adrid, que se devolvieron p o r innecesarias á los 
su scrito re s  por disposición de Y. E . , y  á m í la cu arta  
p a rte  del total im porte que rem ití desde L ondres p ara  las 
p ro v in c ias  de Málaga, G ra n a d a , Badajoz y M adrid, tengo 
e l honor de re m itir  á Y. E . , autorizado p o rro s  principales 
su scrito re s  de L ón d res , y  en tre  ellos los Sres. M urrietas, 
la  can tidad  de 8,000 rs. vn . para  que se s irva d istrib u irla  
en tre  los establecim ientos de beneficencia.

T am bién  me propongo d is tr ib u ir  adem as 2,775 rs. 24 
m araved ís á los huérfanos desvalidos y á las v iudas pobres 
de los que m u rie ro n  ó fueron  inutilizados en  los acon te
cim ientos de Julio  de 1854 defendiendo la causa de la 
libe rtad  y el T rono co n stitu cion al; y al efecto inv ito  á los 
que se hallen  en  este caso para  que acudan de diez á once 
de la m añana de los dias 13 y 14 del co rrien te  á la calle 
del C arm en, núm s. 36 y 38 , y  con aviso del portero  se les 
d is tr ib u irá  la cantidad correspondien te  según  el núm ero  
de los presentados.

Asi quedará  d istrib u id a  la can tidad  to tal que se m e 
h a devuelto de 10,775 rs. 24 m rs . , que es la cuarta  p arte  de 
la  sum a que se recaudó en  L óndres á consecuencia de la 
invitación q ue h ice  como M inistro p len ipo tenciario  de 
S. M. Católica á los dignos y  benéficos españoles residen 
tes en  a q u o lia  nación , en tre  los cuales se hallan  los in d ividuos de aquella legación y  io« Cónsules españoles.Dios guard e á V. E. m uchos años. M adrid 12 de D i
ciem bre de 18 5 5 .= A n to n io  Gortzalez.=>=Excmo. Sr. Gober
n ad o r de la p rovincia de M adrid .= E s copia.~=Cardero.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. 6 .)  y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

-REAL DECRETO.
De conform idad con el p arecer del Consejo de M inis

tro  , vengo en  au to riza r ai de H acienda para que som eta 
á  la deliberación  de las Cortes u n  proyecto de ley a u to ri
zando al G obierno p ara  q ue desde 1.° de Enero  próxim o 
pueda recaud ar las con tribuciones y  re n ta s  públicas hoy 
vigentes, y satisfacer las obligaciones del Estado, s in  per
ju icio  de las alteraciones que se h ic ie re n  por las m ism as 
al ex am inar y  d iscu tir los presupuestos presen tados para  
1856 y seis p rim eros meses de i 857.

Dado en  Palacio á diez y  seis de D iciem bre de m il 
ochocientos c in cu en ta  y  cinco.— Está rubricado  de la Real 
m a n o — El M inistro  de Hacienda, Juan  Bruil.

A LAS CORTES.
P ersuadido el G obierno de que los presupuestos para 

el año de 1856 y los seis p rim eros m eses del de 1857, p re 
sentados á la deliberación de las Cortes C onstituyentes en
1 .® de O ctubre ú ltim o conform e a la r t .  17dela  ley de 25de 
Julio de este año , no  podrán  ya ser discutidos y  aproba
dos en  to talidad án te s  del dia en  que deben em pezar á re 
g ir, se ve en  el caso de reclam ar de las Córtes u n a  au to ri
zación p ro v isio n al que en  nada perjud iq u e  el resultado 
de la discusión , pero  que ponga á cubierto  la responsabi
lidad de la A dm inistrac ión, legalizando an tic ipadam en te 
sus actos, en  lo que m as há m en este r, el voto prévio  del 
P a r la m e n to , que es la realización de las con tribuciones 
y  re n ta s  públicos, y  el pago de los obligaciones del Es
tado. .Con este objeto el M inistro que su sc rib e , autorizado 
p o r S. M., y con acuerdo  del Consejo de M in istros, tiene 
la h on ra  de som eter á la deliberación de las Córtes el s i
guiente

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo  único. Se autor iza al G obierno para que des

de 1.° de E nero  próxim o, y  hasta q ue sean aprobados los 
p resupuestos que h an  de reg ir en 1856 y los seis prim eros 
m eses de 1857, cobre las con tribuciones y  ren tas  públicas 
o rd inarias conform e al del año a c tu a l; pague las obliga
ciones del Estado con arreglo  al proyecto de los p resen ta
dos por el propio G ob ie rn o , s in  llevar á efecto gasto algu
no  n uevo  que no haya sido votado por las Córtes, ó acep 
tado por la com isión de p resupuestos, hasta fin del mes 
a c tu a l; y supla con la Deuda flotante el déficit que puedi 
re su lta r d u ran te  el periodo de esta autorización .

Madrid 17 de D iciem bre de 1 85 5 — El M inistro de Ha
cienda , Juan  Bruil.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilm o. S r . : E n  vista de la te rn a  p ropuesta por el Con

sejo de A dm inistración  del Canal de Isabel II para el nom 
bram ien to  de D irector facultativo y  económico del m ism o 
C a n a l, al tenor de lo dispuesto en  el art. 3.° del Real de
creto  orgánico de 18 de Jun io  de 1851 ; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido n om b ra r para  el referido cargo 
al Ingeniero  Jefe de p rim era  clase del cuerpo  de Cam i

nos , Canales y Puertos D. Lucio del Valle , Subdirector 
que ha sido del referido C an a l, propuesto  en  p rim er lu
gar por el Consejo, quedando m uy satisfeeda del celo , in 
teligencia y  laboriosidad con que el Ingen iero  de igual 
clase D. Ju an  de R ibera lia desem peñado in te rin am en te 
el expresado cargo.

De Real o rden  lo digo á V. I. p ara  su in teligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 17 de D iciem bre de 4 855 — M anuel Alonso M arti- 
n e z .= S r . D irector general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina ( Q. D. G .), q ueriendo  dar al 
Ingen iero  Jefe de p rim era  clase del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Juan  de R ibera u n a  p ru eb a de lo 
satisfecha que está por los d istinguidos servicios que ha 
prestado en  el Canal de Isabel II, y los con tinuos esfuerzos 
que ha dedicado á la realización del pensam iento  que con
cibió en  Union del m alogrado Ingeniero  D. Juan Rafo, se 
ha servido nom bra ríe Subdirector del referido Canal, 
m andando al mismo tiem po que por el M inisterio de Es
tado se le p roponga para la cruz de Com endador de la 
Real, y  distinguida o rden  de Cárlos III.

De Real ó rden  lo digo á Y. I. para su  in teligencia y 
efectos correspondien tes; Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 17 de D iciem bre de 1855.— M anuel Alonso 
Mai tinez.— Sr. D irector genera l de Obras públicas.

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verificar la subasta 
para realizar i  o millones de reales efectivos con destino á 

. las obras del Canal de Isabel II.
Por Real órden de esta fecha se previene 

que se abra una negociación de acciones con 
el cupón de 1 .ü de Enero de 1856 de la emi
sión autorizada por la ley de 19 de Junio últi
mo , con destino á las obras del Canal de Isa
bel I I , para obtener 15 millones de reales ve
llón efectivos: en su consecuencia, los que 
quieran hacer proposiciones para tomar parte 
en ella podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El dia 31 de Diciembre, á la una de la 
tarde, se reunirá en el Ministerio de Fomento 
u n a  Junta , compuesta. jjeLMini&tro del. ramo, 
del Director de Obras públicas, un individuo del 
Consejo de Administración del Canal, el Orde
nador general de pagos,el abogado consultor y  
el Jefe del negociado, que hará de Secretario.

2 .a Las proposiciones se entregarán al Pre
sidente de la Junta en pliegos cerrados, según 
el modelo adjunto, acompañados déla  carta de 
pago que acredite haber consignado en la De
positaría de este Ministerio, en metálico ó en 
acciones de Jas emitidas pdr el Gobierno, el 
5 por 100 del importe nominal del capital.

3 .a El precio mínimo á que ha de hacer
se la adjudicación será el de 91,89 y medio 
por 100, que es el de la proposición presentada 
por D. Vicente Bayo, por sí y á nombre de va
rios comitentes, y aceptada por Real órden de 
esta fecha.

4.a No se admitirá ninguna proposición 
por cantidad menor que el total de los 15 mi
llones á que asciende la subasta.

5.a Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por 15 mi
nutos, admitiéndose pujas de medio por ciento 
sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, 
se hará la adjudicación entre ellas por par

tes iguales.
6 .a Los interesados en las proposiciones 

que sean aceptadas harán las entregas en la 
forma siguiente: el

50 por 100 el 10 de Enero de 1856.
25 por 100 el 10 de Febrero de 1856.
25 por 100 el 10 de Marzo de 1856.

100
quedando todo el depósito en garantía hasta 
la entrega del último plazo, y recibiendo al 
verificar la de cada uno de ellos las acciones 
equivalentes; y si estas no estuvieran corrien
tes para la emisión , las carpetas provisionales 
que las representen con los mismos derechos 
que aquellas. Estas carpetas serán cangeadas 
tan pronto como las acciones se hallen dispues
tas para su emisión.

7 .a Las cartas de pago que acrediten los
depósitos serán devueltas en el acto á los inte
resados cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas, reservando en cajas las correspon
dientes á las admitidas.

Madrid 15 Diciembre de 1855.— Aprobado 
por S,M ,=Alonso Martínez.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á tomar ac

ciones del Canal de Isabel II al tipo de con
arreglo á lo dispuesto en Real órden de........
habiendo depositado la cantidad correspondien
te según la adjunta carta de pago.

Madrid de de........
Firma del interesado.

Por u n  e rro r m aterial aparece en  la in stru cc ió n  que 
ha de regir en  la subasta p ara  la emisión de acciones del 
Canal de Isabel I I , in se rta  en. la Gaceta n úm . 1,077 , cor
respondiente al dom ingo 16 del actual, que la referida su
basta se h a  de verificar el dia 30 del actual, en vez del 31 
del m ism o que es el dia señalado.

E n su  consecuencia se reproduce la expresada in stru c
ción para ev ita r las consecuencias de aquel erro r.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.— Negociado 2.°— Circulares.
Con fecha de ay er se h a  dirigido por este M inisterio á 

todos los Diocesanos la Real ó rden  circu lar sigu iente: 
((Libre ya el país del te rrib le  azote del cólera y  de las

diversas facciones que en varias provincias se han  agitado, I 
y  siendo ind ispensable que el Gobierno de S. M. adquiera 
pron ta  y  exacta noticia del resultado que ofrece ya en  el - 
d ia la supresión  de las com unidades de religiosas que 
no cuentan  doce p ro fesas , m andada llevar á efecto por 
las Reales órdenes circulares de 31 de Julio y  29 de Agos
to ú ltim os, la Reina ( Q. D. G.) se ha servido resolver que 
Y., en el preciso té rm ino  de 15 dias, desde el recibo de esta 
c i rc u la r , que avisará á vuelta de correo  , forme y d irija al 
M inisterio de mi cargo la m encionada noticia por lo re 
lativo á los conventos de esa diócesis , expresando p rim e
ram ente todas las com unidades que estaban com prendi
das en  aquellas Reales ó rdenes; cuáles de ellas han  sido 
ya de hecho su p rim id a s ; en qué fecha se ha realizado su 
agregación á o tra s , designando estas, y  en  qué forma; 
cuáles de las que estaban com prendidas en  las condicio
nes de supresión están  todavía de hecho sin  sup rim ir, 
m anifestando V. las causas de esta,dilación y los medios 
que juzgue oportunos para evitarla.

Al propio tiem po es la voluntad de S. M. prevenga á 
V. que, respecto á ios gastos que h ay an  ocasionado ú oca
sionen las traslaciones de las religiosas y efectos de las 
com unidades suprim idas, se form e u n a  cuenta justificada 
por cada com unidad suprim ida ; y q ue , exam inada y h a 
llada co rrien te  por V., la pase al G obernador de la p rovin
cia correspondiente para el pago de su im p o rte , en  los 
térm inos que se les prev iene.

Asimismo qu iere  S. M. que cuando á ju ic io  de V., y 
de acuerdo con la A utoridad civil, sea preciso ejecutar al
gunas obras ó reparación  en  u n  convento con el objeto de 
que puedan colocarse en  él las religiosas de otros que sé 
su p rim a n , disponga V. la inm ediata form ación [del p re 
supuesto de su co s to , y lo pase al G obernador de la p rov in 
cia para q ue , exam inado por e s te , lo dirija al M inisterio 
de m i cargo con su d ic tám en p ara  la aprobación d eS . M., 
y para que en  su  caso se faciliten las cantidades necesa
rias. F in a lm e n te , ha dispuesto S. M. q u e , al rem itir Y. 
la noticia que en  esta c ircu lar se le p id e , acom pañe tam 
b ién  por separado u n  re sú m en .d e  ella en  lo relativo á 
cada u na de las provincias civiles, según á la que co rres
pondan  los conventos suprim idos de esa d iócesis, ó que 
h ayan  de sup rim irse , en la forma del modelo adjunto.

De Real ó rden  lo digo á Y. p a ra .su  inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. m uchos años. Ma
d rid  15 de Diciem bre de 1855.==*Fuente Andrés.»
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Al trasladar á Y. S. de la propia Real ó rden  esta dispo
sición, h a  tenido á bien  m andar S. M. se le hagan  ademas 
las prevenciones s ig u ie n te s :

1.a Tanto en  la aprobación de las cuentas de gastos de 
traslac ió n , como en  el exam en de los presupuestos de 
obras indispensab les en  los conventos, tend rá  Y. S. m uy 
á la vista la actual situación del E rario  público, á fin de 
conseguir se in troduzcan  en ellos cuantas economías sean 
posibles y  com patibies con el decoro y . consideraciones 
debidas por todos conceptos á las religiosas.

2.a El im po ite  de los gastos de traslación de las com u
nidades y  de los efectos que deban llevar consigo lo li
b ra rá  Y. S. bajo el concepto de entregas á justificar, de la 
m ism a m anera y  en  la forma que se p rev iene en el a r
tículo 9.° de la Real instrucción de 20 de Junio de 1854, 
form alizándolos á su  tiem po con cargo á la sección 6.a, 
capítulo 2.°, art. 8.° del presupuesto.

3.a E n  el mismo plazo de 15 dias que se fija á los Dio
cesanos, y  en  igual form a del modelo adjunto á la p re 
in se rta  c ircular, rem itirá  Y. S. á este M inisterio u n a  noti
cia por separado para cada una de las diócesis que tengan 
conventos en  esa p ro v inc ia , del resultado que ha p rodu
cido la supresión  de las com unidades con m énos de doce 
profesas., ó del estado que tengan sus ex p ed ien tes, causas 
de su dem ora y medios de ev itar u lteriores dilaciones.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 16 de Di
ciem bre de 1855.—F uente A n d re s .= S r. G obernador de la 
p rovincia de.,...

Con fecha 21 de Febrero  últim o se dirigió á Y. una 
Real ó rden c ircu lar prev in iéndole, en tre  o tras cosas, que 
se abstuviese de proveer en  economato, y  m énos en p ro 
piedad , beneficio alguno parroquial au n  de los reconoci
dos en  el año de 1845, que hub ie ren  vacado ó vacaren  : 
en  ad e lan te .s in  que preceda Real autorización con vista 
de los expedientes que debe Y. in s tru ir  y consu ltar á 
S. M. sobré la necesidad de que co n tinúen  servidos dichos 
beneficios in te rin am en te  m iéntras no  se verifica el a r re 
glo de las parroquias. S iendo necesario  quiü en  ellos r e 
sulte la debida especificación de varios extrem os, y  con 
objeto de ev ita r el que se dejen de com prender y fijar al
gunos, ha tenido á bien  resolver la R eina (Q. D. G .) p re 
venga á Y. que en  el caso de in s tru ir expedientes de 
esta c la se , form e Y. uno ap a rte  para cada beneficio, y 
lo rem ita tam bién con separación, y original, á este M inis
terio para la resolución d e  S. M ., haciendo constar en  él 
con la debida form alidad:

1.° Las razones ó causas que existan  para considerar 
de necesidad la provisión in te rin a  ó sea en  econom ato de 
aquel beneficio, m ién tras no se p rac tique el arreglo par
roquial y se pueda proveer su propiedad.

2.° Cuáles son la natu ra leza propia , obligaciones , do
tación y derechos del beneficio.

3.° Desde qué fecha se halla vacante, y por qué causa; 
qu ién  fue su  últim o s e rv id o r , y  si lo era  en propiedad ó 
en  economato.

4.° Cuáles son las c ircunstancias del serv idor in terino  
que se in ten te  n o m b ra r; expresando si percibe otro h a
b e r ó pensión  del Estado por cualqu ier co n cep to ; en  qué 
can tidad ’ a n u a l , y  todo lo dem as que Y. crea conve
n iente .

De Real ó rden lo digo á V. para los efectos consi
guien tes. Dios guarde á Y. m uchos años. Madrid 15 de 
D iciem bre de 1855.— F uente  A n d re s .^ S r. Obispo de.....

GUARDA-COSTAS.
P arte  de la tripulación de la lancha Donostiarra, de la 

q uinta  división, aprehendió  el 24 del mes an te rio r, en ju 
risd icción d e lr u n ,  11 bultos con géneros de contrabando.

RECTIFICACION.
E n  la Gaceta del sábado 15 del presen te se insertó  una 

Real o rden  aprobando  la obra de Nociones de literatura 
española por D. Domingo Denia, y debe ser Deniz.

SEGUNDA SECCION.

BO LETINES D E LOS M IN IS T E R IO S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
( C ontinuación.)

MONTE—PIO MILITAR.
12 Noviem bre de 1855.— Al P residente de la Jun ta  de 

Clases pasivas. — C oncendiendo pensión  á Doña María de 
la A sunción González de Bernedo.

Al Secretario del T rib u n a l Suprem o de G uerra y Ma
r in a .— Declarando opcion á los beneficios del M onte-pio

m ilita r á la esposa del Capitán de in fan tería  D. Carla ~ 
Carbó y  Escriba.

I d —Id. á la de D. Rafael Hevia y Casanovas, A yudan
te del regim iento in fantería Soria.

Id.— Concediendo licencia p ara  casarse al S u b ten ien te  
graduado D. Nicolás Rodríguez Maroto.

Id.—Id. al id. D. Francisco Mirada y  Vázquez P rada.
Id.— Id. al Com andante de caballería D. Joaquín  Gon

zález Manglano.
Id.—Id. al Capitán D. José Satué y Galochino.

14 id. de id. Al SecretariÓ del T rib u n a l Suprem o de 
G uerra y M arina.—Resolviendo que no necesita el Coronel 
graduado D. Francisco Molí y G irat la declaración que so
licita de opcion al M onte-pio m ilitar para su hija.

Id.—Negando á Doña U rsula Jané y Lacosta la pensión 
que pide.

Id.—Id. á M anuel Jím enez y Romero.
Id .— Concediendo Opcion al M onte-pio m ilita r á la es

posa del Capitán D. Rafael Mar tos y  Jover.
Id.—Id. á la del Capitán D. F rancisco  de Paula Moyano 

y del Rey.
Id.— Id. á la de D. Joaquín  Mallor y Rubio.
Id.— Id. á la del Capitán g raduado D. Manuel Beotas y 

M anrique.
I d — Id. á la del C apitán D. José C abrinety  y Cladera,
Id.—Id. á la de D. F ernando  A lgarra y  Y élazquez, Co

m isario  de guerra  graduado.
I d —Id. á la de E>. V icente Lam perez y Cerbeto, Oficial 

p rim ero  graduado de A dm inistración m ilitar.
Id.—Id. licencia para casarse al C apitán graduado Don 

Miguel Delgado M onroy.
í 6 id. de id. Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.— 

Concediendo licencia para  F rancia á Doña Teresa Courten.
Al de Galicia.—D eclarando que á Doña M ercedes,B er- 

nat le corresponde d isfru ta r la pensión respectiva al em 
pleo de T eniente Coronel.

Al P residente de la Jun ta  de Clases pasivas.— Mandan» 
do se abonen  á Doña María Jacin ta Ibañez las dos pagas 
de tocas que la fueron concedidas.

Ai Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  y Ma
rin a .— Concediendo licencia p ara  casarse al Coronel g ra 
duado D. Juan  Alvarez de Lara.

17 id. de id. Id.— Id. las dos pagas de tocas á D. Blas 
Orjiles y Obaro.

Id.—Id. id. á Doña Josefa C ontreras y  Huertas.
Id.—Id. id. á Doña Teresa García.
Id .—Id. id. á Doña Simona Lorenzo y Cantalapiedra.
Id.— Id. id. á Doña T eresa Gandos y  Pórtela.
Id.—Id. id. á Doña María del Cárm en González G odi- 

no y  Suarez.
Id.—Id. id. á Doña A nton ia M aría Ruiz y Palomino.
Id.—Id. id. á D. Manuel y  Doña María Josefa Meleno y 

Estevez.
Id.—Id. id. á Doña Sebastiana Alfonso Agualdo.
Al Sr. M inistro de M arina. — Id. id. á Doña P ru d e n 

cia Angela M artínez de Salar.
Al P residen te de la Jun ta  de Clases pasivas.—-Conce

diendo pensión á Joaquín N avarro y  Zaragoza.
Id.— Id. id .’á José Uson y  F errer.

19 id. de id. Al Secretario del T rib u na l Suprem o de Y 
G uerra y M arina. — Id. licencia para casarse al p rim e r 
A yudante médico D. Juan  G alostra y  Faña.

20 id. de id, id .—Id. pensión  á Doña Josefa M uñiz y 
Palacios.

Id.—Id.— id., á Doña M aria de la Alm udena C arnicero 
y  de la C arrera.

Id.— Trasm itiendo á Doña Maria de la Purificación Te- 
ru e l y  de la P uen te  la pensión  que su  m adre disfrutaba.

Id.—Id. á D. Pedro Setestillano y  Carrillo de A lbornoz.
Id.—Id. á Doña M aria de la Concepción Mateo y Cortés 

y herm anos.
Id.—Id. á Doña Maria de la A sunción Osorio y Jim énez.
Al Presiden te de la Jun ta de Clases pasivas.—Conce

diendo á Doña Dom inga Gloquell y  F rau  el abono por 
completo de su pensión.

Al In tend en te  general m ilita r.—Id. las dos pagas de 
tocas á Doña María de los Dolores Sancho y  Gómez.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y Mari
n a — Declarando opcion á los beneficios del M onte-pio  
m ilitar á la esposa del Capitán graduado D. E duardo G ar
cía Romero.

Id.— Concediendo licencia para casarse al p rim er m é
dico D. Francisco  de Paula Y o la rty  Pujol.

Id.—Id. id. al p rim er m édico D. José S erra y O rtega.
Id.—Id. id. al Capitán D. M ariano Matheu y M artinez.
Id .—Id. id. á D. M anuel B albuena y  González, Oficial 

segundo de A dm inistración m ilitar.
Id.—Id. id. al T eniente de navio D. F rancisco  Arcaido 

y García.
Id.— Id. id. á D. José Benedicto y Meseguer, Oficial te r

cero del cuerpo adm inistrativo  de la A rm ada.
Id.—Id. id. al Com andante graduado D. A ntonio Mo

rales y  Alvarez.
Idj—Id. id. al Capitán D. José Llobregat y  M artin.
Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Lucas A lgarra y 

M arín.
Id .—Id. id. al Capitán graduado D. Luis Pajés y Caba

llero.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2 . a s e m a n a  d e  d ic ie m b re  d e  i8 5 f> .  
------------  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  --------------- - ................  .................

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de. 1 8 5 -V
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES, 

Necesarios................................... .. ........... ............. ................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Real es vellón.

RECIBIDO |  |  DEVUELTO | E X IáT F N dA
DURANTE LA ACTUAL, j TOTAL. |  RN M  ^ tR j EN ‘FIN DE LA 'SEMANA.

Reales vellón. j  Reales n  ilón. j Reales vellón. j Reales vellón.

27.826,257.. 9
2.981.989. .29

102.889.. 8 
3 S, 0 0 0 
20,000

4 .008.110.. 9
8.981.990. .28

276 .728 .. 13
1 .587.925.. 6

fiel QQft 00 & nm  :>::o mn íü f. f. u a i a*  ̂ ----  --  ." ¡
Reintegrables de contado . . . .  j L” S f e r ib l«  ‘ ; 

g_ i . — d plazo f i jo .................  j in^asferijjjes , . .
|  | . ------------m ediante aviso ........... 1 h n m fe r iW e s .'"  ' !
5* i -- --------- de contado procedentes de intereses y™ F dividendos ............................................. ............................

2^000 * 

4,000 

509,700

i i . u i v/, ~ o o . . < j
2,983,989. .29 

102 ,889 .. 8
38.000
26.000

4.012.110.. 9 
; 8.981,999. .28

276,72.8. .13
2 .097.625.. 6

K - . U
i
I ;

43,000

60! 380,661 .

I . 2 0' 2.983,989. .29 
. 1 02 ,889 .. 8

38.000
26.000 

3.969,110 . . 9 " 
8.981,999. .28

276 ,668 .. 13 
1.716,964. . 6

Total de los depósitos en metálico. . . . .  
Cuentas corrientes con inferes . ..................... ........................

Total general del m etálico............ ..

45.829,900 
959,339. .33

599,696. .20 
49,250 46.429.596.. 20 

1 .008,589..33
467 ,946 .. 9 

2,500
45.961,650., 1 í 

1.006,089. .33

46.789,239. .33

117.917,895. .16
44.854.314..22
30.500.717.. 5 

2.378,832. .17

648 ,946 ..20 47.438,136. .19 470 ,446 .. 9

175,000
1.328.000
4.056.000

46.967.740.. 10

118.278,895.. 16
44.782.314.. 22
30.500.717.. 5 

• 5.128,832. .17

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........... ............... .. ....................................................... 536,000

1.256.000
6.806.000

118.453,895. .16
46.110.314.. 22
30.500.717.. 5 

9.184,832. .17

\ t  i i. • ( Trasferibles.........................
V oluntanos.................................. ! Intrasferibles..................! ! .
Provisionales para subastas ............................... . , . ,

Total de los depósitos en p ap e l............. 195.651,759.. 26 8.598,000 204.249,759. .26 5.559,000 198.690,759. .26Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos v en 
cim ientos..................................................................................

Total general de efectos . . . . 195.651,759.. 26 8.598,000 204,249,759.. 26 5.559,000 198.690,759.. 26



c A n a o . m e t á l i c o . PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana an
ter io r..... ................ ........................... .................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es
tado • •. .............  .................................................

2.217,560.. 9 

599,696. .20

242.251,759. .26 

8.598,000

Depósitos devueltos................................................
Pagos por cuentas corrientes.................... ..........
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos...................................... ........................

467,946.. 9 
2,500

6,226. ,14

8,035. .13

5.559,000

Entregas en cuentas corrientes..................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito.......................................
^  . . . .  /De subvención para pago 
Tesoro publico.— de intereses> # \  .

Rmobpo°r f u e n t e  De suPlementos por depósi- mo por cuen ) tos y cuentas corrientes.
corriente........• • \ De billetes nominativos.. .

Cartera.................. Efectos corrientes á cobrar

49,250

517..20 

4 4,309. . 9

Tesoro p úb lico .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- \ sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta! De billetes nominativos de- 
corriente........... v vueltos....................................

Cartera ................ Efectos corrientes.................

49,734.. 4 2

én diversos vencimientos. ' •• 534,442.. U 'i 5.559.000

Sumá.................................
Movimiento dé fondos.—Remesas cargadas___

2.881,333.. 24 250.849,759. .26 Movimiento de fondós. — Remesas da tad as . ... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semária. 2.346,894 . .  4 Ó 245.290,759.. 26

2.881,333. .24 250.849.759.. 26 2.881,333.. 24 250.849,759. .26

"*NÓTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 1 5 de Diciembre de 1855. =Y .°  B.°—El Director general, Pedro Jontoya. =E1 Contador, Antonio de Meneses.

QUINTA SECCION. ¡
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

T O S, .TUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

(Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio último, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en 
todo el mes de Noviembre próximo pasado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

NOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN. SITUACION PASIVA 

Á QUE PERTENECEN.

TIEMl 
VICI

LES

Años.

?0 DE 
O QUI 
REGO?

Meses.

SE R -
2 SE 
s’OCE.

Dins.

IIABER 
ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.
Rs. vn. Mrs

D. Gonzalo de Heredía............. ..

D. Juan Lasarte y Fabregat........

Ministro del Supremo Tribunal de
Guerra y Marina............................

Comisario de Guerra de primera 
clase..........................................

Jubilado: revisión. 

Idem idem.

47

■’.C 6

ts

15

o 
o

 
o 

o
 

o
 

o

D. Manuel Llórente..................... Subsecretario del Ministerio de la
G uerra ...............................................

Oficial primero de Administración

.M)

D. Francisco Llorach y Boix___
Idem idem. 52 9 1 40,000

D. Santiago de la Cruz Gon
zález.............................................

D. Vicente García Bausá............
D. Luis González de Eiris...........
D. Antonio Montero.................. ..
D. Juan Darraico y Garba y o . . . 
D. Miguel Bayaces P e re z . . . . . . .
D. Aniceto Mora te ........................
D. Francisco de Paula Roca. . . .

D. Genaro Mathet y Miñano___

D, Manuel López Molina.............

Idem id. id ...........................................
Idem segundo de id ..........................
Idem id. id ...........................................
Idem primero de i d ................
Teniente de infanteiía......................
Soldado...................... ...........................
Idem...................... ................................
Conserge de segunda clase de la

Administración m ili ta r .................
Primer Ayudante médico del cuer

po de Sanidad m ili tar ...................
Comisario de Guerra de primera

clase..................................................
Celador de fortificación de la plaza

de Badajoz........................................
Segundo Ayudante del cuerpo de

Sanidad mili tar...............................
Intendente de Marina y Director de 

Contabilidad del cuerpo adminis
trativo de la Armada.................

Idem idem.

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem.

Retirado.
Licenciado.

Idem.

Jubilado.

Jubilado : revisión.

54

36
51
47
48 
Bell

23

2

1
2

8
lábil i t 
Idem. 
Idem.

Idem.

12

20
23
26
22

ado.

:J3

8.640

8.640 
5,230 
5,760 
8,610 
1.620

120
360

1,080

4,320

D. Damian M arti t . .......................

D. Luis Infantes...........................

D. Nicolás Becerra........................

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem.

Jubilado.

45

49

20

37

2

9

4

3

25

16

12

14,ÍOO 

6,400 

3.200

32,000

MINISTERIO DE ESTADO.

D. Miguel Tovar...........................
D. Pedro Alcántara Argaiz........

D. Francisco Preto y Neto.........
D. Fernando Rodríguez de R i-

ves........................ .............. ........
D. José Pizarro y Bouligni. . . . .

D. Miguel de Ferrar i s .................
Sr. Conde de la Puebla del

Maestre.......................................
D. Juan H ernández. ...................

Cónsul general de Perpifian.............
Enviado" extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de S /M .  en los
Estados-Unidos de América.........

Cónsul general de Méjico....... ..........

Oficial del Ministerio de E stado .. . .  
Ministro residente de la suprimida 

Legación de S. M. en Sajonia.. .  
Cónsul de España en Ñapóles..

Embajador.............................................
Secretario de la Embajada de S. M.

Cesante.

Jubilado: revisión. 
Cesante.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

30

39
Reí

19
20

20

1 1

5
labilit

Idem.

8
7

12

6
ado.

3
20

28

6,000 

4 0.000
20,00‘j

10.009

10,633.. 1 j 
t 0,000

40,000

Jubilado: revisión. 41 C 3 32,000

MINISTERIO DE FOMENTO.

D. José de la Revilla................... Vocal del Consejo de Instrucción 
pública é Inspector de los esta
blecimientos de enseñanza del 
re ino ............................................... Cesante. 

Idem. 

Jubilado. 

Idem. 

Jubilado: revisión. 

Idem idem.

19 20,000

1,000

3.200

12,000

40,000

9,600

D. Antonio Iribaene y Reloy__ Perito agrónomo de montes de la 
provincia de Almería....................

o(J

16

39

32

50

30

3

6

9

2

2

10

D. Pedro Ballesteros y U rdanit . .

D. Félix Naya y López...............

D. José de Hezeta.........................

D Julián Herrera.........................

D. Ignacio Montes........................

Ayudante de las cátedras de mate
máticas y física...............................

Auxiliar de la clase de primeros del
Ministerio de Fomento.................

Director general de Obras publi
cas............... .......................................

Catedrático de jurisprudencia en la
Universidad de G ranada...............

Idem de la Universidad de Sala
manca ...............................................

Interventor de los Canales de Ara
gón .....................................................

Bibliotecario primero déla Nacional 
de esta co rte ...................................

3

1

1

21

D. Mariano Lucas........................

D. Agustin D u ra n . .......................

Idem idem. 

Idem idem. 

Jubilado.

27

35

30

27

16

9,000

7,200

1,80008 6

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A DRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1855.

BA aÓM ÜTRO SED U C ID O  i TB M P M U t u b a  m DI&XGúfOH
HORAS. ..

ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas Milímetros. Grados. Grados. del v ie n to .
inglesas. Reaumur. Centígrados.

9 de la mañana. 27,950 709,92 2*,9 T, 6 N. N. E........ Nubes.
12 del d ia .......... 27,912 708,95 5o 4 6°,8 N. N. E.. . . . Lluvia.
3 de la ta rd e ... 27,892 708,44 4o,9 6°,1 N. N. E . . . .. Llovizna.
6 de idem ........ 27,904 708,75 4 \ ( 5o,2 N. E ............. Cubierto,

Calor máximo del d i a . « t v * |  5°,5 . 6 o,9

Calor mínimo del dia J 0°,6 0°,8
Manuel Rico.

- JUNTA CACIFICADORA
DEL DERECHO A PENSIONES DE LOS VICTIMAS Y HERIDOS 

EN LA REVOLUCION DE JULIO DE 1854.

Continuación de la velación de los expedientes de nueva en
trada clasificados en concepto de heridos curados.

Dona Isabel Mayoral, herida el 19 de Julio.
Doña Bernarda García, id. el 18 de id.
D. Ramón Inclán , herido el 19 de id.
D. Pedro Castillo, id. el 19 de id.
D. José Miranda , id. el 18 de id.
Los interesados que nominalmente se incluyen en esta 

lista se servirán acudir á esta comisión , á fin de dar las 
noticias que se requieren , y enterarse de los documentos 
que deban presentar para la instrucción de sus respecti
vos expedientes.

Madrid 12 de Diciembre de 1855. — El Presidente, 
Francisco Valdés. =  Por ocupación del Vocal Secretario, 
Joaquín Lasso de la Vega.

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 do 
Setiembie ultimo, esta Dirección general ha señalado el 
12 de Enero próximb, á las doce del dia, para la adjudica
ción en segunda subasta pública de las obras de dos 
puentes de madera que deben sustituir á los de Buñuel y 
Novillas sobre el Canal Imperial, bajo la cantidad de 
65,523 rs. á que asciende el presupuesto aprobado para 
cada uno de dichos puentes.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zaragoza 
ante el Gobernador' de la provincia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el plano, presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad qite lia de consignarse prév¡ámente como garantía 
püra tomar parte en esta subasta será 6,000 rs. en metáli
co , en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fo
mento, ó su equivalente en títulos del 3 por 100 al precio 
corriente, debiendo acompañarle á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas próposicioncs 
iguales , se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo monos de 1,000 r s . , y quedando las demas 
á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de 
100 rs.

Madrid 13 de Diciembre de 1855.-=El Director gene
ral de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino do  , enterado del a nu n 

cio publicado con focha d e ................................................... y
de las condiciones y requisitos que se exigen ¡jara la ad
judicación en pública subasta d e . ..  ....................................
  se  c om pr om et e  á t oma r  á su  ca rgo
...........................................    con e n r i e l a  sujeción á los e x p r e s a 
dos r equi s i tos  y condic iones

[ A q u í  la proposición que se haya:  admitiendo ú mejo
rando lisa y  l lanamente el tipo fijado.;

Fecha y firma del proponente.

E n v i r tud  d é l o  d i spues to  po r  Real o r de n  de  12 del  
a c t u a l ,  esta Di rección gene ra l  ha se ña l ado  el dia 12 de 
En e r o  de 1856, á las doce del dia,  para  la ad j ud icac ión  en  
públ ica subasta  de  las ob r as  de la t or re  y h ab i tac i ones  
de  servicio de  un  faro de sexto ó i d e n  en la e n t r a d a  de 
la ria de  Llanes  , ba jo la c a n t idad  de  33.936 rs. á q ue  as 
c i en de  el p r es up ue s t o  aprobado.

La subas t a  se ce l ebra r á  en los t e r min . w p re v en i do s  por  
la i n s t rucc i ón  de I s  de Marzo da 1S >2 . en e.Ja cor te  
a n t e  la Di lección gene ra l  de O h ; as  pub l i cas ,  s i tuada en 
el local q u e  o cupa  el MiniMei ¡o de  F om en t o  , y en Oviedo 
an t e  el G o b e r n a d o r  do la p r ov i nc i a ,  ha l l ándose  en a m 
bos p un t os  de ma n i f i e s t o . par a  co no c i mi en to  del  públ ico,  
la memor ia  descr ip t i va  , p l ano  t p i o u p u e s l o  y condic io
nes  faeul tal ivas y económicas .

Las proposiciones*se p i m e n t a i á n  en  pliegos cer rados ,  
a r re g l án do se  e x a c t a m e n t e  al ad jun to  mod-do , y la c an t i 
dad que  ha de  co n s i gn a r s e  p r e v i a m e n t e  como ga r an t í a  
pa i a  t oma r  par le  en esta subasta  se i á  ue I.T'H) rs. en  m e 
tál ico,  en acciones  de c a mi n os  de las emi t idas  por  el Mi
ni s ter io  de F o me n t o ,  o mi  e q u i va l en te  en  t í tulos del 3 por  
100 al prec io c o r r i e n t e ,  d e b ie n d o  a c o m p añ a r s e  á cada 
pliego el d oc u me n t o  q ue  ac r ed i te  h ibei real izado el depo
si to del  modo  (¡ue p r e v i e n e  la refer ida i n s t i u o i o n

En el caso de q u e  r e su l t as en  dos ó mas  p r opos i c iones  
iguales se c e l e b r a r á , ún i ca mmi t e  en t re  sus  au t or e s  . u na  
s e gu nd a  l ici tación abi er t a  en los t é r min o s  p r esc r i tos  por  
la ci tada i ns t rucc i ón  , d eb i e n d o  ser  la p r i me ra  mejoi a  
q u e  se baga por  lo m e n a s  de  Á0o rs. , y q u e d a n d o  las d e 
más  á vo l un t ad  de los l icita l o r e s . s i e mp re  (pie no bajen 
de 10 rs.

Madrid 13 de Di c i embr e  de 1355. --El Di r ec tor  g e n e -  
nera l  de Ob r as  públ icas ,  Ci pr i ano  Segundo  Montes ino.

Modulo de preposición.

D. N. X. ,  vec i no  d e ....................  , e n t e r a do  del  a n u n c i o
publ i cado con  l echa d e .............................y de p ^  cond i c i ones
y i cqui s i l os  q ue  .se ex ig en  p . ua  la ad j ud i cac i ón  en púb l i 
ca suba r t a  d e ........................  se c o m pr o me t e  á l omar  á m i
c a r g o ............................. con es t r icta su j ecc ion a los exp r esa dos
r equ i s i to s  y condic iones .

[ A q u í  la pr opos t e i  >n u i i '  se. ht<¡ i \ a d m i t i e n d o  o m e j o 
r a nd o  l isa y Ua n a men t e  el  t ipo ¡i jada.

Fecha y f i rma del p r op on  en le.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA
Y MINAS DEL ESTADO.

El 22 del actual, á las dos de su (arde, es el dia designa
do para la celebración de la subasta de 1,993 resmas de 
papel de diversas clases (pie se necesitan en las oficinas 
de esta Dirección general, cuyo remate se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la Caceta nú 
mero 1052.

Madrid 17 de Diciembre de 1555.==» Domingo Finilla.

El 22 del actual, á las doce de su mañana, es el dia de
signado para la celebración de la subasta de 2,17i resmas 
de papel <lc pagarés que se necesitan en las oficinas de 
esta Dirección g e n e r a l  , c u y o  remate s o  verificará con a r 
reglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta n ú 
mero 1053.

Madrid 17 de Diciembre de 1855.-D omingo Pinilla,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorandose a quien corresponden , el tiempo en que, 
se crearon y si deben de considerarse como t í t u l o s  exis
tentes los que a continuación se expresan , las personas 
que so crean con derecho á ellos se servirán presentar 
en esta Administración los documentos en que le funden* 
en el concepto que de no verificarlo les parará el neriui— 
cío que haya lugar : 1 J

Conde cié Frías.— Id. de Isla R o ja . - Id .  de Javiera.— 
Conde Mahomo.—Id. de Manzanares.— Id. de Módica.— 
Idem de Mondovar.— Id. de Montellano.— Id de Monte 
Santey.—Id de Navalinoral.—Marques de A rabasa.-ídem 
de lidias. Id. de Mata-rosa.—Id. de Minas.— Id de Moli- 
net.—Id. de Moníemar.—Id. de Montemasie. .

Madrid 14 do Diciembre de 1855. — José María Ca
na a ch o.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á publica subasta.

En el día 20 del cnrrienlo se venderán las alhajas de 
oro .  plata y pedrería; en el 3-1 del mismo las de roms 
que haya empeñadas en el mes de Noviembre dol 'ño 
próximo pasado de <854, lasque estarán do manifiesto en 
la sala de almonedas en los dias 27 y 28.

En el día 15 del próximo mes de Enero de 1856 se re 
conocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueion empeñadas en el mes de Diciembre de 1854* 
lo que se avisa á los interesados en ellas para míe las 
desempeñen o renueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, menos en los 
días festivos; empeño de nueve á once, desempeño de 
once a u n a , y desde esta hora á las dos el renuevo pa
gando el 1 por 100 por derodio de renovación. 7

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ¡
DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. :

Se hallan  vacantes dos plazas de medicina en la rin- 
ue V A", 2 ,Je 1:1 Calzada por traslación ,1o los i

•tniíné Olíalos so dolarán ron .TOA iludidos -
anuos, pagados oo los fondos municipales, y 500 rs. ademas

litio poi asistencia a pobres tan solo, y ademas tienen los

profesores el derecho de ajustarse con los vecinos nó po
bres según la categoría que el Ayuntamiento tiene he
cha por clases, la cual asciende á 11,000 rs. bajo el tipo 
de 40, 30, 20 y 10 rs. anuales que ha de satisfacer 
cada ajustado al profesor con quien se contrate, de modo 
que se calcula cada plaza en 9,300 rs., que podrá aum en
tarse ó disminuirse según la aceptación que cada cual 
merezca , pero que en todo caso le serán seguros los 
3,800 rs. del Ayuntamiento y Beneficencia.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en los 2.0 
primeros dias del mes de Diciembre desde la inserción 
de este anuncio con sobre al Secretario de la municipali
dad, francas de porte, y se admiten indistintamente las de 
médicos-cirujanos y médicos puros.

Santo Domingo de la Calzada 4 de Diciembre de 
1855.=E p . , Julián Sancho.=Por acuerdo del muy ilus
tre Ayuntamiento. Pedro CletoZuazo. 4521

V E NTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá ,1a finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Enero de 1856, de doce á 
una de la farde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. Manuel de la Fuen
te , el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 40 del inventerio.-=Un olivar que contiene 719 
pies ,jsito en término de Argos, que perteneció al cabildo 
de señores curas y beneficiados de esta ciudad , y  linda 
por Oriente con el camino carretero de Layos ; Poniente 
con tierra de Doña Magdalena Ruiz Oliveros ; Norte con 
otras del Sr. Conde Canillas, y Sur con dicho camino: ha 
sido graduado en 1,078 rs. de renta anual; capitalizado 
en 19,404 rs., y tasado en á 1,570 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el aró 6.° de la ley de G6de Ma
yo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 5 de Diciembre de 1855.=»El Comisionado prin 
cipal de ventas, José Wencel.

G t ROÑA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud do la ley de 1.°de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacaná pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Enero de 1856, que se ha de 
celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia D. Cipriano 
Domínguez y escribano D. Juan José García, cuyo acto ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte de doce 
á una de la lardo.

B en eficen cia .

Núm. 19 del inventario =*=EI manso Riera , situado 
en el termino del pueblo de Caixás partido de Fi
gueras, que pertenecía á la casa-hospicio y expósitos de 
esta ciudad. Se compone de la casa con su pajar v era 
para trillar de 16 vesanas do cultivo de segunda y 
tercera calidad; ríe un hueito de tres cuartos de ve
sana que se riega de la fuente que existe en el mismo, 
de tres vesana.^ de vina con 3,000 cepas y 40 vesanas bos
que y \crino con encinas, todo lo que unido linda: por 
Oriente parte con la riera d eT urb iñ  ó de Caixás, v parte 
con el bosque de manso Costa de Pompiá; á Mediodía y Po
niente, con D. Lorenzo Tiaber de Mayá , y por Cierzo 
parte con Juan Cargol y parte con dicha riera de Caixás. 
Otra pieza yerma y bosque con encinas de cabida 14 ve
cinas que linda por Oriente, Mediodía , Poniente y Cierzo, 
con el manso Roca de Caixás. Esta pieza tiene señalada 
una entrada, en ¡a paite de Mediodía, y al ángulo de la 
parte de Poniente que dicho manso tiene obligación de 
dai , según lia manifestado el pareero Juan Solá y se des
prende de los mojonus que están fijados. Esta finca se ha 
declarado indivisible por los peritos, habiendo también ma
nifestado los mismos (¡ue la parte de bosque que contiene, 
al pa<o (pie os indispensable para el abono de las tierras, 
circunstancia por loque se les ha dado mayor estima en la 
valoración , carece del todo de madera de construcción. La 
mencionada heredad se halla gravada con un censo per
petuo de una libra y 16 sueldos, equivalente á 19 rs. 6 
maravedís y dos tercios de pensión anual,  creado á favor 
del canonicato de la enfermería de Liado, que al uno y 
medio por i 90 o sea al 66 y dos teicio¿ al millar, resulta de 
capital 1,279 rs. 24 mrs. El expresado censo ó su capital, se 
entenderá igualmente enagonado con la finca , en razón á 
que los bienes de la corporación á cuyo favor se halla esta
blecido , son de los declarados en venta por la ley de 1.°de 
Mayo último. Produce anualmente de renta 624 rs.: está 
capitalizado en 1 1,232 rs., y tasado en 31,780 rs., por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 20 del inventario— Primera suerte de las 14 en 
que han dividido los peritos el manso Costa , sito en el 
termino de Crespiá y vecindario de Pompiá , partido de 
Figueras , que igualmente poseia la casa-hospicio y ex
pasitos de esta ciudad. Consta de cusa , corral, porche y 
era para trillar ; el todo en regular estado de conserva
c ión , de dos vesanas de tierra cultiva, inmediatas Ala 
casa , conocidas por Quinta , con 37 olivos : de un cuarto 
de vesana cultivo , llamado Ilortell, detrás del porche, y 
o7 vesanas de bosque con encinas: el todo unido linda 
por Oliente y Mediodía con José Bremont de Pompiá; á 
Poniente ¡.arte con dicho Bremont , parte con Martin 
Galscran de Sadernas , parte con Juan Casellas , y parte 
con el bosque del manso Riera de Caixás. y por Cierzo 
con la riera de Turban ó de Caixás, y parle con dichos 
Bremont y Galscran. Se advierte que dentro del bosque 
de esta suerte, o inmediato ni torrente que existe 
cerca el Quinta, hay una pieza también do bosque de 
una vesana y un euaito de o t ra , que os del referido José 
Brem ont, según ha manifestado el pareero José Sala , lo 
que se halla marcado con mojones; otra pieza de tierra de 
cabida do 45 vesanas y inedia , que comprende el Campo 
de la vina , de G vesanas y media de.cultivo de segunda 
y tercera ca idad ; el campo del Más Cuní de 4 2 vesanas 
cultivas do segu/ida y tercera calidad; el cuadro de media 
n esa na da cultivo de segunda calidad : 8 /esa ñas olivar 
con 300 olivos; 5 vesanas y media de viña con 5.500 ce
pas, y 13 vesanas yermo, de ínfima calidad, que junto 
linde por Oriente y Cierzo con José Bremont ; á Mediodía 
con la carretera llamada Camí Remador de Figueras, y 
por Poniente con Primo Trigob , Juan Casellas, Pedro 
Poixas v dicho Bremont. Según relación presentada por 
el Administrador de la casa-hospicio y expósitos , á cuyo 
establecimiento de beneficencia pertenecía este manso, 
se hallan afectas al mismo varias cargas, habiéndose asig
nado á esta suerte por la Contaduría dos censos perpe
tuos ; el primero de 4 gallinas y dos cuarteras y 2 
cuartanes de avena , á favor del Sr. Llavanera de Liado, y 
el segundo de 2 cuarteras de trigo á favor del mis
mo Sr. Llavanera. El precio medio que tuvieron los exr 
presados artículos en el partido de Figueras, donde ía 
finca radica, durante el último decenio, fue el de 6 rea
les la gallina, 23 rs. y 11 mrs. la cuartera de avena , y 
64 rs. y 14 mrs. la de trigo: asciende á 210 rs. y 32 ma
ravedís y medio la pensión a n u a l , que al tipo de uno y 
medio por 100, ó sea al 66 dos tercios al m i l la r , importa 
el capital 14,063 rs. y 22 mrs., de cuyo capital y sus ré
ditos quedará obligado a responder el comprador, para 
Cuyo efecto se deducirá del total precio del remate. La 
renta que anualmente produce es.la de 1,538 rs. y 6 m a
ravedís: está capitalizada en 27,587 rs. y 6 m rs . , v tasa
da en 58,688 rs . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Núm. 20 del inventario. — Segunda suerte del mismo 
manso Costa. La forma un campo llamado Feixa de Pom
piá, de 5 y medio vesanas cultivas de primera y segunda 
calidad , que lindan por Ol iente con Juan Casellas ; a Me
diodía con la carretera llamada Camí Remader; por Po
niente con José Bremont , y á Cierzo con Martin Galseran 
de Sadernas. Por lo expuesto en la primera suerte de este 
manso se halla gravada esta con otro censo perpetuo de 
una cuartera y 2 cuartanes de cebada , impuesto á favor 
de la mitra episcopal de esta diócesis, que al precio medio 
de 29 rs. 4 2 mrs la cuartera que tuvo en el último dece
nio, importa 44 rs. un maravedí de pensión an ua l , y recu
lado al mismo tipo de I y medio por 100 , ó 66 dos tercios 
al millar, asciende el capital á 2.935 rs. 9 mrs. Este censo 
se enagena con la finca en razón á que los bienes de la 
corporación, á cuyo favor se creó, se hallan declarados en 
venta por la ley de 1? de Mayo últ im a Anualmente pro
duce en renta 277 rs. 12 mrs.: está capitalizada en 4 99* 
reales 12 m rs . , y tasada en (0,560 rs. v i l . , tino en que se 
saca a subasta. 1

Núm. 20 del inventario. =  Novena suerte del referido 
manso Costa. Se compone del campo y olivar llamado de

las Mollas, de cabida \ 1 y inedia vesanas, de las que t  un 
cuarto forman una pieza de tierra cultiva de segunda cali' 
dad , y las restantes un olivar con 103 olivos* lo que unF 
do linda por Oriente con José Bremont: á M’pdinH.** - 
Pedro Soler, dicho Bremont y Juan Casellas * por Ponten*1 
te con Isidro Lluis, con Ciprian Lloreíis y el canino h í  
Oratori, medíante camino, y parte con dicho Bremont 
á Cierzo con Martin Galseran. Por lo expresado iebalm b/ 
te en las suertes anteriores se Halla afecto á está otro e n 
so perpetuo de 2 libras, 15 sueldos, equivalentes 4 ío 
reales 11 mrs. y un  tercio de pensión anual, ¡ ^ ^ 7  
favor del cura párroco de Crespiá, que al tipo dé 1 v 
dio por 100 , ó sea al 66 dos tercios al millar, i m p o r t é  
capital 1,955 rs. 29 mrs.,  enagenándose en igual forma 
con la finca , respecto á hallarse en el mismo caso que el 
de la segunda suerte. Produce de renta anualmente 386 
reales 10 mrs.: está capitalizada en 6,953 rs. 10 mrs v 
tesada en 1 4,720 rs. v n . , cantidad por la que se subaste 

Núm. 20 del inventario— Décimasegunda suerte del 
precitado manso Costa. Consta del campo llamado del 
Oratori,  de cabida 9 y media vesanas de segunda calidad 
que l inda : pér O rien te , can é»- cáffipo de las Mollas me ’ 
díaúte c am in o , y parte con Martin Galseran; á Mediodía 
y Poniente con Ciprian U o rens ,  y por Cierzo, con la 
carretera .Hamáda Remader, que dirige á Figueras. Á esta 
suerte , por las razones expuestas en las anteriores está 
afecto uri censo perpetuo de 5 Sueldos y 2 dineros equi
valentes á 2 rs. 25 mrs. y  dos te rc io s im p ues to  á favor 
del canónigoSacrístan , de la villa de Lladó, que al pre
citado tipo, asciende su capital á 183 rs. 22 mrs el oue 
se enagena también con la finca por hallarse en igual 
caso que el de la segunda y novena suertes. La renta que 
anualmente produce es la de 398 rs. 18 mrs.; está capi
talizada en 7,173 rs. 18 m r s . , y tasada en 15,200 rs. vn 
tipo por el que se subasta. ‘ ’’

Propios.

Núm. 52 del inventario.=*=El convento que fue de Agus
tinos , y anteriormente hospital, situado en la villa de T a 
larnos, partido de La Bisbal: este edificio fue cedidtf por 
el Gobierno al Ayuntamiento de la misma para instruc
ción publica: linda por Oriente con tierras de D. Camilo 
Calvet; á Mediodía con las de D. Juan Dalmau, mediante 
camino especial; por Poniente con calle pública , y á 
Cierzo con tierras de D. Juan Bautista Botet y Forn. Cons
ta el edificio de 28,146 palmos de superficie, planta baja 
y primer piso; en los bajos se halla la iglesia , con sus ca
pillas, tr ibunas, coro y dos sacristías, y ademas cocina, 
comedor ó refectorio y anteretectorio, despensa, claustros' 
bodega y cuadras, con otras dos piezas detrás de la igle
sia y un extenso palio: en el primer piso un  corredor 
con cinco dormitorios y una cocina, comedor y un  cuar
to: no consta tenga aféela carga alguna : anualmente pro
duce en renta 3,120 rs. vn.: está tasada en 50,000 r s . , y 
capitalizada en 70,200 rs. v n . , por cuya cantidad sé saca 
á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. . r

El precio en que fueren rematadas se p a g aF á  en la  
forma y plazos que previene el art 6.° de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La.s fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Gerona 7 de Diciembre de 1855.=*E1 Comisionado 
principal, Francisco Miradas y Roger.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
X c?e ^Lavo último é instrucción
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el pro
pio sitio. r

Beneficencia. -

Número 234 del inventario. =  Un pedazo de tierra y 
olivar, término de Rute y sitio de Zambra, procedente 
del hospital fundado por D. Alonso de Castro y Gómez, 
compuesto de 10 aran?adas: linda á Levante con el cortijo' 
de las \  ¡varas; á Poniente y Norte con el rio , y Sur con 
tierras de dicho caudal: está arrendado á D. Alfonso Gar- 
cía Coruon en renta anual de 764 rs . : ha sido tasado 
en 41,000 rs . , y capitalizado en 13,752 r s . . que es el tipo 
de la subasta. '

Núm. 229 del inventario. = U n  pedazo de tierra y oli
var, termino de Rute y sitio de Zambra, procedente del 
hospital fundado por D. Alfonso dt? Castro y Gómez, com
puesto de 4 2 aranzrtiias, según el inventario, y 40 y  tres 
cuartos según la tasación : linda á Levante con propiedad 
de D. Joaquín de Arias, presbítero; Norte con la Realenga; 
a Poniente con dicha propiedad: está arrendado á D. Ra
fael Carrillo Mendoza eu renta anual de 1,4 47 r s . : ha sido 
tasado en 18,400 r s . , y capitalizado en 20,64$ r s . , que es 
e» tipo de la subasta.

Núm. 230 del inven(ario.=Un pedazo de tierra y oli
var , termino de Rute y sitio de Z am bra , procedente del 
hoapital fundado por D. Alfonso de Castro y Gómez , com
puesto de 10 avanzadas, según el inventario , y 10 y cuar
to , según la tasación: linda á Poniente con la servidum
bre ;  á Levante con tierras de la misma procedencia; al 
Norte con las mismas tierras , y Mediodía con la Realen
ga: está arrendado á D. Alfonso García Cordon en renta 
anual de 1,370 r s . , por los que ha sido capitalizado en 
24,660 rs., y tasado en 17,000 rs., se subasta por la capi
talización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 4 0 de Diciembre de 1855—El Comisionado 
princ ipal , Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, él 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, ei 6 

por 400.
De forma que el pago se verifique*en 45 plazos y  44 

años.
Los compradores podran anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto dé que ios 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio^- 
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 4 5 de Diciembre de 1855.=*E1 Comisionado 
principal déla venta de bienes nacionales, Lilis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

De órden del Sr. Alcalde constitucional del juzgado del 
Rio, Se cita a D. Antonio López, cuya residencia se ig
nora , para que en unión de su esposa Doña Catalina Fer
nandez, y asistido de hombre bueno, comparezca á cele
brar juicio de conciliación el dia 20 de los corrientes á 
las doce y media de su mañana en dicho juzgado, plaza 
Mayor, portales del Peso, al qpie les demanda D. Antonio 
Moya sobre pago de maravedís.

Madrid 15 de Diciembre de 1855—Ignacio Palomar.
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D. José de Bustos , caballero de la Real y militar Órden 
de San F e rnando , Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad de Sevilla.

E11 virtud del presente se cita á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en la parroquial de Santa Ana de esta ciudad en 29 de 
Diciembre de 16S0 por Doña Francisca de Paula Bernal y 
su marido Jacinto Núñez de Luarca, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este juzgado y 
por ante el infrascrito á deducir las acciones de que se 
hallen asistidos; con apercibimiento, que pasado el ex
presado término sin haberlo verificado, les parara el per
juicio que haya lugar. ,

Y para que tenga la debida publicidad se inserta el 
presente. ,

Sevilla 4 de Diciembre de 4855.==Jose de Bustos*** 
Por mandado de S. S . , José González Mora. 4479



í>, Gregorio filias Toscano, Jaez de primera instancia 
. de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dote de la 
capellanía que ell la parroquia de la villa de Galaroza 
fundó D. Isidoro Muñoz de Tovar, por escritura otorgada 
en ella á i 5 de Octubre de 1777 únte Juan Antonio de 
Ámieva , para que dentro del término de 30 dias que se 
les señala comparezcan á deducirlo en los autos iristrüidos 
á instancia de D. Vidal Muñoz sobre que se le declare la 
propiedad de dichos bienes; con apercibimiento de que 
pasados se dictarán las providencias oportunas que les pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 28 de Noviembre de 1855. —Gre
gorio Elias Tosca no.-^Por su mandado, José González 
'Ferrer. 4480

Licenciado D. Víctor Rojo, Juez de prim era  instancia 
de esta villa de Briviésca y sü partido.

Por él présente cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas sé crean con derecho á los bienes que Constituyen 
la capellanía fundada en la iglesia parroquial de la ciudad 
de Trias por D. Gonzalo de Alpear, para que eil el tér
mino de 30 dias, á contar desde él en que tenga efecto 
la irisercidn de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan en este juzgado por medio de procurador con 
poder bastante á usar de su derecho, pues pasado que sea 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio consiguiente: 
asi lo tengo mandado en providencia de este dia á instan
cia de Justa Mijangos, vecina de dicha ciudad de Trias.

Dado en Briviésca á 15 de Noviembre de 1355.=Victor 
Rojo.»~Por su m andado, Valentín Saez. 4504

D. Antonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de esta capital.

Hago saber que á consecuencia de ejecución seguida

Eór los herederos de D. Tomas González Martin, se Sac,an 
úeVantente á subasta las fincas embargadas á Doña Ma

nuela Doblado, viuda y  vecina de Fuencarral, por no ha
ber tenido efecto el remate celebrado en 3 de Noviem
bre último, cuyas fincas son las siguientes:

Una viña en término de Fuencarral y sitio que lla
man la fuente de la tia Paula, con 2,940 cepas y seis olivos, 
que linda con la pared del camino que va á Colmenar Viejo, 
con el arroyo de dicho nombre, con camino que va á Ca
ños-quebrados, y con tempranar de la de Doña Manuela, 
retasada en rs. vn. 4 1,880.

Una tierra en la Canaleja 'en dicho término, de cabi
da de tres fanegas, linda con Florentino Cabello, camino 
del Rio, herederos de Gregorio Crespo y Dionisio Crespo, 
retasada en rs. v. 850.

Un pajrr en dicha población, calle de Santa Clara alta, 
que linda con la citada callé , casa de Sinforoso Perez , y 
otra de los herederos de Manuel Moreno, con 2,640 pies 
cuadrados,de los cuales 1,155 están cubiertos, y los res
tantes 1,485 se hallan de corral sin cercos ó sea solar, re
tasado en rs. vn. 5,000.

Bajo cuyo tipo se verificará la subasta , celebrándose su 
remate el dia 20 del actual, á las once de La mañana, en la 
audiencia de este juzgado, sita en Chamberí y su calle de 
Arango , y por la escribanía del que refrenda.

Dado en  Madrid á 10 de Diciembre de 1855.=*An- 
tonio Ibarrola.--=Por mandato de S. S., Carlos González 
de Bernedo. 4505

D. Vicente Argaiz , Alcalde segundo de esta ciudad de 
Arnedo y Juez interino de primera instancia de su partido.

Por él presente se cita , llama y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la capellanía laical que en 
esta ciudad fundaron Emerenciano Carbonera y Antonia 
Hernández, su muger, para que en el preciso término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzgado á dedu
cirlo en forma , y pasado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Arnedo á 11 de Julio de 1855.=Yicente Ar- 
gaiz.~=Por mandado de S, S . , Andrés Martínez.

Alcaldía constitucional de Madrid— Juzgado de Lava» 
pies.*=No habiendo comparecido D. Ignacio Moreno, ni 
persona alguna que lo represente , á celebrar el juicio de 
conciliación señalado para el dia 13 del corriente á ins
tancia de la sociedad minera titulada «La Ursulina.» so
bre pago de los dividendos que está adeudando por las 
acciones que posee en la mina ó amortización de ellas 
con arreglo al reglamento, se cita nuevamente por el 
presente anuncio, en virtud de orden del Sr. D. José Ma
ría García On ti veros, Alcalde, constitucional de este juz
gado, para que baio la multa de 40 rs. concurra á verifi
carlo el dia 20 del corriente que ha señalado para que 
tenga efecto, á las doce del mismo en su audiencia, sita en 
la plaza de la Constitución , portales del Peso; en la inte
ligencia que de no hacerlo se declarará por intentado con 
arreglo á la ley. 4511

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el 47 de Diciembre 
de 4855 .

S U M A R IO

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión an terior. — P asan  á 
las comisiones respectira?. Tartos exposiciones presentadas á las C Jrtes.

Orden del d ia . Se aprueba con una enmienda el dictam en de la comisión 
concediendo una pensión á Doña T eresa  P orras, viuda de D. Juan  V a lte rra .— 
Se suspende la discusión sobre el voto particu lar del Sr. G ener al dictámen 
de la comisión acerca del establecimiento de una casa central de m oneda.— 
P asa á la comisión de presupuestos un proyecto de ley presentado por el se 
ñor Ministro de Hacienda, autorizando al Gobierno para recaudar las con tri
buciones desde 1 . °  de Enero, sin perjuicio de las alteraciones que sufra el 
p resupueslode ingresos.— Se acuerda pase del presupuesto de la G uerra al de 
Hacienda una partida del personal de vigías y torreros.— Se suspende la dis
cusión sobre la totalidad del presupuesto de Gracia y Ju s tic ia .— P asan  á  la 
comisión de presupuestos varias «posiciones dirigidas á los Cortes. —  Se dió 
cuenta del dictamen de la comisión sobre la tasa para el ínteres del dinero.

Orden del d ia  para  m añana. Los asuntos anunciados para hoy.—Se le 
v an ta  la sesión á las seis y cuarto.

Abierta á la una y  media, y leída el acta de la ante
rior, fue aprobada.

Se mandaron unir á sus antecedentes dos exposiciones 
que devolvía el Sr. Ministro de Hacienda de D. Juan 
García Berdugo; una sobre abono de cantidades por con
tratas de plom os, y otra para que se le indemnice de la 
multa y  perjuicios que dice sufrió en 1823.

A la comisión que entiende en el proyecto de cons
trucción de una sola casa de moneda pasaron dos exposi
ciones ; una del Ayuntamiento constitucional de Barcelo
na, y otra de la sociedad económica de Amigos del Pais 
de Cádiz. ,

A la comisron de presupuestos se acordó que pasasen 
dos exposiciones; una de la Diputación provincial de 
Oviedo, y otra del Ayuntamiento de Zaragoza, haciendo 
varias reflexiones sobre la contribuciones de puertas y  
consumos.

Se mandó pasar á la comisión de bases de Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos una exposición de la 
Diputación provincial de Sevilla.

A la comisión de aranceles pasó una exposición de los 
Ayuntamientos de Hostalrich, Labisbal y otros pueblos en 
solicitud de que n o ^ e  permita la exportación del corcho.

Pasó á la misma" comisión otra exposición del Direc
tor de las minas de hierro y ferrerías del Pedroso soli
citando se deseche lo que el Gobierno propone en la 
parte relativa á la introducción de hierros extranjeros.

El Congreso quedó enterado de una comunicación de 
la Diputación provincial de Palencia por su decisión 
acerca del ferro-carril del Norte, y  solicita que paso por 
aquella ciudad.

Se mandaron pasar al archivo dos ejemplares que re
mitía D. José Secall de su obra titulada «Guia del viajero 
en el Canal imperial de Aragón.»

El Sr. ALEGRE : La Diputación provincial de Oviedo 
me encarga que presente esta petición sobre el recargo 
que sufre aquella provincia de 1.366,366 rs. como sub
vención para el ferro-carril de Langreo.

El Sr. RUIZ G OM EZ: Los Diputados de la provincia 
de Asturias tienen conocimiento de la exposición de la 
Diputación provincial de Oviedo, y sin duda por ser S. S. 
hijo de un Diputado provincial se la han remitido.

El Sr. A L E G R E : Yo no hecho mas que presentar a 
la mesa la exposición que la Diputación me ha remitido. 
No he solicitado esa honra. La Diputación provincial me. 
la ha remitido, y sí S. S. gusta puede ver la comunica
ción. .

El Sr. R U IZ  G O M E Z : No ha sido mi intención decir 
nada que sea desagradable al Sr. Alegre ; pero no he po
dido ménos de decir esas palabras.

El Sr. R A M I R E Z  a r c a s  : Desde 1.° de Enero se en
cuentra el pais amagado de la imposición de la contribu
ción de puertas y consumos. De Málaga me remiten mis 
electores esta esposicion con mas de 3,000 firmas en con
tra de esa contribución , y ruego al Sr. Presidente que 
me permita se la entregue para que el Congreso resuelva 
lo que tenga por conveniente.

El Sr. PRCSIOCNTX: Órdmi dél día. Dlcfámen de la
comisión concediendo una pensión á la viuda é hijas de 
D.óluan de Dios Valterra.

Artículo 1 0 «Se concede á Doña Teresa Porras, viuda 
de D. Juan Valterra, la pensión anual de 3,000 rs. vellón 
que disfrutará ínterin permanezca en su actual estado de 
viudez.

Árt. 2.° Se concede la pensión vitalicia de 3,000 reales 
vellqn ariuales á cad.á una de las hijas del mismo Valíer- 
ra, Doña Matilde y Doña Amparo Valterra y Porras.

Palacio de las Córtes 30 de Noviembre de 1855 —  
J. González de la Vega, Presidente— Hernando Vinent.—  
Miguel Ortiz Am or— Mariano Lorente —José B. Amado —  
Pedro Falcon.*=Manuel Centurión , Secretario.

Se hizo primera lectura de la siguiente enmienda.
«Se rehabilita la opinión de D. Juan de Dios Valterra 

sacrificado injustamente en la c udad de Barcelona en 9 
de Octubre de 4848.»

Acto continuo se hizo segunda lectura de la misma en
mienda.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista): Yo creo que la co
misión admitirá esta enmienda que se refiere á lin hómbíe 
honrado y valiente, que fue cruelmente asesinado, violen- 
laménte asesinado en virtud de una delación infame y cá- 
luiiiniosa. r

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A . La comisión hu
biera presentado un artículo en el mismo sentido que la 
enmienda que acaba de leerse; pero iratándosé de lin  
asunto muy delicado , queriendo ser extraordinariamente 
circunspecta, no quiso decir nada acerca de la revalida
ción del nombre del desgraciado Valterra. La comisión 
acepta la enmienda , y si fuese aprobado por el Congreso, 
puede formar el artículo 1.° de este proyecto de ley.

El Sr. A L O N S O : Doy las gracias á la comisión en 
nombre de todos mis compañeros.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad, se procedió á la discusión de los artículos, y 
sin ninguna fue aprobado el 1.° que era la enmienda pre
sentada.

Leído el arL 2.°, antes J.° del dictamen de la comi
sión-, dijo

El Sr. M A R T I N : Ño se.extrañará que yo tomé la pa
labra en contra, tratándose de imponer una nueva carga 
al pais. Si no tratamos de disminuir las cargas que sobre 
él pesan , ni las Córtes ni el Gobierno tendrán prestigio. 
Dirá la nación que nada ha adelantado con las Córtes 
Constituyentes y con la revolución de Julio. No conozco 
á la señora de quien se trata, ni tampoco el asuntó que 
da lugar á este dictamen, porque he estado enfermo; pero 
como medida general estoy contra todas las pensiones, 
porque habría que dárselas á casi todos los españoles, pues 
unos más, otros ménos, todos han padecido por la causa 
de la libertad. •

Es necesario que hagamos muchas economías, porque 
si no el pueblo dirá que si ántes de la revolución paga
ba 40, ahora va á pagar 60.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Si el Sr. Martin se 
hubiera tomado la molestia de enterarse del expediente, 
estoy seguro deque lejos de hablaren contra del dictámen 
le habría dado su apoyo.- Cuando se discutan los presu
puestos, entonces es la ocasión de que S. S. procure todas 
las economías posibles; ahora no se trata mas que de una 
pensión á una viuda ó huérfanos enteramente desvalidos 
por haber muerto fusilado en Barcelona el jefe de esa des
graciada familia. No llega á 160,000 rs. la cantidad á que 
ascienden las pensiones votadas por las Córtes. La justicia 
de la pensión á la viuda del Sr. Valterra es incuestionable; 
y ya que el Sr. Martin se ha opuesto ó ella, las Córtes me 
permitirán que diga algunas palabras.

En los aciagos dias del año 48, que no podremos 
olvidar, en virtud de una delación que se hizo al Go
bernador militar de Barcelona, en la cual se acusaba á va
rios sugetos de¿conspirar para entregar á Cabrera varias 
plazas fuertes del Principado, se pusieron presos al
gunos individuos del partido progresista. El Capitán Gene
ral mandó que verbal y sumariamente se juzgase y sen
tenciase á los acusados, y en seis dias se concluyó la cau
sa y fueron fusilados en la Ciudadela de Barcelona el Se
ñor Valterra y Otros. No hay mas datos en esa causa que 
la denuncia , de la que no ha respondido nadie , y la de
claración de uno de los reos de la misma causa. Alli se 
cometió un asesinato, y prueba de ello es la causa ori
ginal que existe en la Secretaría de las Córtes. Después de 
esta breve reseña ¿podrá ¿el Sr. Martin sostener que es in
conveniente dar una pensión á la viuda y á las hijas de 
ese bizarro Oficial, que tantos dias de gloria tenia dados 
á su patria según resulta de su hoja de servicios? Siento 
mucho que S. S. para defender las economías que son ne
cesarias haya impugnado el dictámen de la comisión.

El Sr. g a r r i d o : Oida la historia de ese triste suceso, 
he pedido la palabra para llamar sobre él la atención del 
Gobierno de S. M. Según nos ha dicho el Sr. González de 
la Vega, fueron fusilados, mas bien fueron asesinados, en 
Barcelona unos cuantos españoles, y los autores de ese 
crimen estarán impunes. El Gobierno debe castigarlos.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Conste que me 
he conducido con ia mayor circunspección sin  revelar 
ningún nombre propio. La causa original está en el ar
chivo de las Córter : todos pueden verla , y el Gobierno 
hacer lo que es debido con arreglo á justicia.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento. 
El Gobierno ha oído la excitación de los Sr.es. Garrido y 
González de la Vega , y yo en su nombre prometo exami
nar esa causa, y el Gobierno hará lo que cumpla á su 
dignidad y á jos fueros de la justicia.

El Sr. G A M I N D E : Profundamente conmovido voy á 
hablar, al ver que en un Congreso de progresistas en*su 
mayor parte se impugna la pensión que se propone para 
una desgraciada viuda con dos hijas. Cuando estábamos 
en la desgracia , en la emigración /  todos decíamos que el 
dia que triunfase el partido progresisia premiaríamos á 
las familias de los que hubiesen perecido en sil defensa; 
y ahora que es llegada la ocasión, todo se vuelven dificul
tades, siendo asi que, como ha dicho muy bien el Sr. Gon
zález de la Vega, no llega todavía á 160,000 rs. el valor 
de las pensiones,que hemos votado para enjugar las lágri
mas de los que se han sacrificado por la causa de la li
bertad.

Si algún hecho hay que pueda calificarse de asesinato 
es el que se cometió con el Sr. Valterra y sus dignos com
pañeros. Estaba de guardia , y sin mas que una denuncia 
de que estaba en comunicación con los carlistas, se le 
lleva á la plaza y se le fusila.

No solo se fusiló , señores, sino que se echó sobre él 
la nota infame de que estaba en comunicación con los 
carlistas. El año 48 se dijo en este sitio por el Sr. Pidal que 
los liberales que se habían levantado en Cataluña estaban 
de acuerdo con los carlistas. Esta es una calumnia que 
merece contestarse en el mismo sitio en que tuvo lugar. 
Yo tomé parte en aquellos acontecimientos con los señores 
Ametller, Iriarte, Escosura, Orense y otros distinguidos 
patricios, y jamas se transigió con los carlistas á pesar de 
que vinieron á buscarnos. El Sr. Valterra y sus compañe
ros nunca estuvieron en relaciones con los carlistas; con 
quien estaban en relaciones era con nosotros. El Coronel 
Ametller se reunió á nosotros en San Juan de L uz, y nos 
dijo: «que mas había tenido que luchar contra Cabrera 
que contra las tropas de la Reina.» Conste pues que los 
emigrados de aquella época, en vez de aceptar la coopera
ción de los carlistas, la desechamos , y les lucimos cruda 
guerra.

El Sr. M A R T I N :  Señores, mi oposición ha sido por
que en vez de corresponder á las esperanzas del pais dis
minuyendo los presupuestos, los aumentaba. Ahora se pide 
una pensión porque se cometió un asesinato jurídico , ¿y  
ha de quedar impune ese asesinato? ¿Por qué no respon
den con sus bienes los que le cometieron? Repito lo que 
he dicho ántes : no tenia mas conocimiento de este asunto 
que lo que he oido leer, pues he estado en cama.

El Sr. i r i a r t e  : Doy las gracias ó la comisión por 
haber admitido la enmienda que hemos presentado.

Como individuo del Gobierno provisional on Francia 
en aquella época , voy á hacer una aclaración importante. 
Los Sres. Valterra y Clavijo eran los comisionados que te
níamos en Barcelona, y esta es una prueba evidente de 
que no estaban en comunicación con los carlistas. El se
ñor Valterra.murió por defender los principios liberales. 
Suplico al Congreso que apruebe el dictámen.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Es necesario des
hacer la contradicción que existe entre las palabras del 
Sr. Iriarte y las mias. Las mías han sido las de un Dipu
tado que pertenece a una comisión encargada de resolver 
en presencia de lo escr ito , y no ha encontrado en esa 
causa ni una sola letra que indique que el Sr. Valterra es
taba en combinación con ninguna clase de conspirado
res. Ahora no habla el individuo de la comisión; ahora 
habla el hombre de partido. El Sr. Valterra no tenia comi
sión de ningún partido, de ningún comité, ni de nadie 
para conspirar en Cataluña: eran otros hombres los’ que 
estaban encargados de eso.

El Sr. i r i a r t e : Era Clavijo, y él se entendió con Val
terra.

Sin mas discusión fue aprobado el arl. 2.°, ántes 1.°, y 
sin ninguna lo fue igualmente el 3.°, ántes 2.°

El Sr. P R E S I D E N T E : Discusión del voto particular 
del Sr. Gener sobre el establecimiento de una sola casa de 
moneda en Madrid.

El Sr. M O N T E S IN O : La comisión encargada de dar 
su dictámen sobre este imporíanle asunto trató, como era 
natural, de dar un dictámen unánime ; pero con senti
miento suyo ha visto separarse ó uno de sus individuos, 
y tiene ahora el d isguto de tener que combatirlo.

La comisión convino con el Sr. Ministro del ramo en 
que había de quedar una sola casa de moneda , cuando las 
circunstancias del pais lo permitiesen. El Sr. Gener no se 
opone á queso construya una casa de moneda en Madrid,

, pero nada dice acerca de las demás; y como el Gobierno,

para el establecimiento de una casa -central recurre al 
valor de los edificios de las casas existentes, es claro que 
para establecer la casa central, según el Sr. Gener, seria 
necesario sacar del Tesoro público ocho millones.

Señores, la com isión, al dar su dictámen , ha tenido 
presente que no se perjudican los intereses generales, án- 
tes por el contrario, salen beneficiados. La moneda, como 
todos saben , es Una mercancía que tiene el privilegio 
rarísimo de recibirse en cambio de todas las demas. Esta 
mercancía debe tener un Valor intrínseco, f  sí es posi
ble, igual al representativo, Esta mercancía, en beneficio 
público , tiene que fabricarla el Gobierno, considerando 
la fabricación como una carga, y no como una renla;, co
mo hoy se considera. El hacer esta fabricación lo mas ba
rata posible es el objeto que se ha propuesto la comisión, 
estableciendo una sola casa de moneda , cón lo cual esta 
será mas uniforme y se vendrá á concluir con la criminal 
industria de los falsificadores.

En Inglaterra hay una sola casa de moneda. En Fran
cia hay también una sola casa de moneda para acuñar el 
oro y la plata, y efecto de circunstancias transitorias, por 
tener que apuñar de repente 50 millones en cobre, ha te
nido que abrir cinco ó seis de las 17 que ántes existían.

Entre ndsotros se. han gastado en la casa de moneda 
que tenemos en el año de 1854, 1.816,619 rs. Según los 
cálculos que tengo hechos, el gasto de una casa central de 
moneda no llegará á un millón de reales anuales.

Se podrá hacer el argumento de que habiendo una sola 
casa , los portes subirán mucho. Quiero suponer que la 
acuñación en España ascienda á 400 millones anuales, y 
que de estos , 200 sean en oro y 200 en plata. D‘e los 200 
millones en plata hay que contar conque 100 millones 
salen de la refundición de la moneda vieja , de bajillas y 
de los productos de Hiendelaencina. Los otros 400* millo
nes quiero suponer que tengan que venir todos del lito
ral ; un millón pesa 28 quintales y una libra, 100 millo
nes serán 2,821 quintales.

Admitiendo que el porte y la escolta sea á razón de 25 
reales quintal, que será mucho ménos desde el momento 
en que esté concluido el ferro-carril, que siempre se con
cluirá ántes que la casa central de moneda; suponiendo 
(}ue esa nlisma plata acuñada vuelva al litoral y  que cues
te otros 25 rs. por quintal, tetad remos que el coste total 
de los portes y escolta será de 7,000 duros, es decir, un 7 
por 100 del valor de la materia trasportada. Supongamos 
que los 200 millones en oro ocasionan los mismos gastos 
que la plata: son 366 quintales, que á 50 rs. uno/ son 
18,800. No llega á 1,000 duros, que unidos á los 7,000 de 
los 200 millones en plata, son 8,000 duros, cantidad in
significante, atendida la perfección que se ha de intro
ducir en las máquinas.

En cnanto á la acuñación del cobre, el Gobierno tiene 
un grande ínteres en que sea la menor posible, pues no 
vale mas que una fracción de lo que representa: vale la 
tercera parte. En las acuñaciones que de este metal se hi
cieron de 1772 á 4831 , el Gobierno se utilizó de un 15 
por 100. De 1831 á 1838 se utilizó del 20 á 25 por 100. 
De 4 838 á 48 se utilizó del 30 al 33 por 100; y eu la mo
neda decimal se puede utilizar de 35 al 40 por 100. Estas 
utilidades tan considerables tienen un grande aliciente 
para los falsificadores. Debe pues ponerse un gran cuida
do en que esta moneda sea sumamente perfecta para no 
dar lugar á la falsificación. Respecto de los portes, digo lo 
mismo que de las monedas de oro y plata.

Como las monedas de cobre no representan , como he 
dicho , mas que la tercera parte de su valor, los falsifica
dores se animan con esa ganancia; inundarán ios merca
dos con esa moneda, y yo creo que se ha hecho algunas 
veces, y aun que se está haciendo. En obras públicas se 
han rebajado estas en los remates hasta un punto fabuló- 
s o , sin que se supiera en qué consistía, y  después hemos 
sabido que se pagaba en moneda de cobre , cuya proce
dencia creo que debia ser dudosa.

Es pues aun mas necesaria la perfección on la moneda 
de cobre que en la de oro y plata, porque la de oro y 
plata vale lo que representa /  mientras ia de cobreño vale 
sino la tercera parte.

Siento que una desgracia de familia haya impedido al 
Sr. Rivero venir á este sitio, porque habría demostrado 
que puede suprimirse sin daño alguno de la provincia de 
Sevilla la casa de moneda de aquella ciudad , y la circuns
tancia de ser Diputado por la misma provincia habría 
dado gran fuerza á sus argumentos.

Se dirá que el año pasado se han acuñado en Sevilla 
130 millones en oro; pero esta cantidad no representa 
sino el trabajo que pueden hacer las demas fábricas te
niendo en actividad la maquinaria la mitad del dia. Y yo 
pregunto: por el gasto de 8,000 duros que cuando mas 
podrá costar el trasporte de la pasta , ¿hay necesidad de 
conservar una casa que cuesta de 300 á 400,000 rs. anua
les? La operación que se está haciendo en Andalucía por 
el Banco de Cádiz es recoger el saldo de ias cuentas con 
Inglaterra en barras ó soberanos , cuyo trasporte y comi
sión les cuesta tres cuartos por 4 00. Pues bien; desde el 
momento en que el Gobierno centralice la fabricación de 
la moneda , si el Banco de Cádiz gana 10,000 duros, ga
nará 50 ó 60,000 , porque entonces desaparecerá el uno 
y medio por 4 00 de retenida.

Hay otra consideración de un orden mas elevado que 
viene en apoyo de la opinión que yo sostengo, y es que 
el Gobierno necesita tener siempre una sola casa de mo
neda si ha de tomar ciertas medidas que toma todo Go
bierno sabio y prudente, y que requieren urgencia y 
sigilo , medidas que no se pueden adoptar cuando el Go
bierno tiene que entenderse con una porción de agentes 
y á largas distancias.

Ruego pues al Congreso que dejando, á un lado 
cuestiones de localidad, se sirva desechar el voto del se 
ñor Gener.

El Sr. G E N E R  : Antes de entrar en materia , necesito 
hacer una manifestación acerca de mi ausencia el jueves 
último. Hace dias me encuentro en mal estado, y en 
aquel se agravó mi enfermedad , de suerte , qué después 
de una congoja larga, tuve un vómito de sangre y me vi 
en la necesidad de participar al Sr. Presidente que me 
retiraba. S. S. sin duda por sus ocupaciones no me oyó, y  
puso, el voto á discusión.

Señores, mi voto no es hijo del deseo de hacer oposi
ción al Gobierno, sino del estudio detenido de esta cues
tión y de una opinión formada hace muchos meses como 
Jefe superior del ramo. Es muy antiguo el proyecto de es
tablecer una nueva casa de moneda en Madrid , y en 1848 
se compró para este objeto la casa núm. 22 de la calle de 
María Cristina , declarada á propósito por los peritos. Con 
el objeto de aplicar á la fabricación de la moneda los pro
cedimientos mas adelantados, se envió en 1850 un em 
pleado inteligente al extranjero para que comprase la 
maquinaria indispensable; pero al llegar los aparatos á 
Madrid, se vi ó que ni cabían en el edificio , ni este tenia 
la solidez necesaria para contenerlos; y asi se están oxi
dando 14,000 arrobas de maquinaria sin que sirvan para 
nada. Era pues necesario levantar un edificio á propósito 
para evitar los graves perjuicios que se siguen de que las 
operaciones de la fabricación esten en tres locales dis
tintos.

Hasta aquí estoy conforme con el Gobierno; pero no se 
trata en su proyecto solamente de construir una nueva 
casa de moneda : se trata de agregar también á ella el de
partamento del papel sellado , cuyos trabajos y adminis
tración no guarda ninguna analogía con los estableci
mientos de esta clase. Si porque el papel timbrado tiene 
un valor superior al. común se ha de reunir esa fábrica 
con la casa de moneda , no sé por qué el Sr. Ministro de 
Hacienda no propone que se reúna también la Dirección 
de la Deuda.

Propone igualmente este proyecto la supresión de las 
casas de moneda existentes en algunas provincias, y es, 
señores, mucho empeño este de traer toda la sávia del 
pais á un centro parásito que no hace sino consumir, que 
no vive ni se nutre sino de los jugos del resto de la na
ción. Si se cree que con la supresión de esas casas las 
pastas que dejarán de elaborar lian de venir á Madrid , se 
está en un error,, fuera de que en el caso de la supresión 
el curso del cambio se baria dificultoso, y la facilidad del 
reembolso desaparecería al momento.

Se me dirá que tan pronto"como haya ferro-carriles 
desaparecerán todas las dificultades; pero por este prin
cipio también el Gobierno debería, centralizar la fabrica
ción del tabaco y otros artículos. No se hace asi en Ingla
terra ni en Francia, á pesar de estar cubiertas de ferro
carriles.

Ademas, señores, la ley de los metales se altera por la 
afinidad reciproca; y si se ponen en el mismo estableci
miento la fabricación de cobre y la de oro, la alteración 
ha de ser mayor. Es verdad que en Barcelona se acuña 
uno y otro, pero estas operaciones no se hacen á la vez; 
y si tuviésemos una sola casa de moneda, habría que lia -  
cerlas.

Dice el Sr. Montesino que la moneda es uní mercan
cía; ciertamente; pero ademas es un signo que represen
ta un valor dado, mayor que el intrínseco por los gastos 
de la acuñación. Dice S. S. que el Gobierno debe aceptar 
esta carga de acuñar moneda ; yo diré que si esto signifi
ca que acuñe sin descuento ninguno , el particular no 
tendrá interesen guardar la moneda, la fundirá cuando 
la necesitase, y el Gobierno habria empleado inútilmenta 
sus fondos.

Añade el Sr. Montesino que es fácil falsificar la moneda 
tal como se hace hoy: la moneda se falsifica como quiere 
que se haga ; se falsifica en Inglaterra donde se hace con 
admirable precisión ; se falsifica en Holanda y se falsifi
ca en Francia.

El Sr. P R E S I D E N T E : Habiendo terminado las dos 
primeras horas de sesión, se suspende esta discusión, que* 
dando el.Sr. Gener con la palabra para mañana.

El Si1. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley autorizando al Gobierno para recaudar

las contribuciones desde 1.° de Énero, sin perjuicio efe fas 
alteraciones qué hagáh las Córtes en el presupuesto de in 
gresos.

Preguntadas las Cortes si este proyecto pasaría á las 
secciones, se acordó que no por 42 señores que quedaron 
sentados contra 30 que se pusieron en pie. En su conse
cuencia se anunció que pasaría á la comisión de presu
puestos.

Presupuesto de la Guerra.

Anunciándose la discusión pendiente sobre el capítu
lo XYií del presupuesto de la Guerra , se dió cuenta de 
una enmienda del Sr. Perez (D. Ramón) para que la parti
da de 380,026 rs. del personal de vigías y torreros fuese 
suprimida , y pasara en caso de necesidad al presupuesto 
de Hacienda.

El Sr. Ministro de la Guerra manifestó que no-tenía in
conveniente en la traslación de esta partida de un presu
puesto á otro, y tomada en consideración la enmienda, 
se acordó la traslación indicada.

El Sr. J A E N : Pido la palabra para hacer una pregun
ta al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. p r e s i d e n t e : El reglamento no me permite' 
concedérsela á V. S . , porque está anunciado el órden del 
dia.

Presupuesto de Gracia y  Justicia.

Leído el dictamen sobre la totalidad de este presupues
to , dijo

El Sr. B U E N O  : Señores, es cósa muy singular lo que 
sucede con los presupuestos. Durante los 11 años en que 
nuestra comunión política ha estado fuera del poder, h e -  
idos deplorado los grandes despilfarros que se hacían, y  
asegurado que tan luego como nos encargásemos del man
do realizaríamos grandes economías. Ahora se dice que 
estamos en el poder, aunque yo lo dudo , y  sin embargo 
los abusos continúan , como si todos nuestros esfuerzos no 
hubieran tenido mas objeto que colocaren el banco azul 
siete personas en vez de las siete que lo ocupaban. ¿Y por 
ventura es esto lo que se aspiraba á conseguir? ¿Es para 
esto para lo que los electores nos han mandado á este s i
tio? ¿Qué abuso no se conserva de los anteriores, qué re
formas se han hecho en el presupuesto de Gracia y Justi
cia j sobre todo en negocios eclesiásticos ?

A 170 millones asciende cada año la consignación del 
clero , cantidad enormísima para una nación empobre
cida éomo la nuestra; ¿y en qué se invierte esa cantidad? 
Una grandísima porción se destina á satisfacer los suel
dos de las dignidades de iglesias catedrales y colegiales, 
de una multitud de personas qiíe Viven de la holganza y 
que ni se ocupan en socorrer á los pobres ni en pro
pagar la moral de Jesucristo. El Gobierno debería tener 
en cuenta estas indicaciones para salir de la inercia que 
ha distinguido hasta ahora á su departamento.

Otra cantidad se fija para el clero parroquial. Estoy 
muy conforme en que al clero parroquial se le dote con 
decoro, pues que presta servicios de grande importancia 
á la sociedad y al Estado; pero de que esto sea conve
niente ¿se deduce que haya de haber el número de pár
rocos y de parroquias que hoy existe? ¿Se deduce que 
el arreglo del clero parroquial haya de durar años y 
años?

Señores, Don Benito, pueblo de la provincia de Ba
dajoz, con 4,000 vecinos, tiene una sola parroquia, 
mientras que Salamanca, que no cuenta" mayor po
blación, tiene veinte y cuatro. ¿Hacen falta párrocos en 
Don Benito? ¿Por qué no se ponen ? ¿Sobran en Ra- 
lamanca? ¿Por qué no se suprimen? ¿Cuándo ha de 
concluir ese desórden? Si los superiores eclesiásticos se 
oponen á ese arreglo, el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
debe prescindir completamente de ellos y llevarlo á cabo 
con mano resuella.

 ̂ También debe llamarla atención de las Córtes el s in 
número de diócesis que hay en España. Señores, 60 dió
cesis tenemos y solo 49 provincias. En Badajoz y Cáceres, 
provincias de tercer órden, hay tres diócesis: las de Pia- 
sencia , Coria y Badajoz.

Me dirá el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que el Con
cordato fija el número de d iócesis; pero Sres. Diputados, 
acordóos en este momento de que sois españoles; acor
daos de que íeneis dignidad: ¿es justo, es conforme á la 
dignidad de la nación española que se proclame aquí la 
validez del Concordato, cuando el Papa lo fia declarado 
rolo en el Consistorio? ¿Es justo que ese Concordato nos 
ate las manos cuando la corte romana ha cortado sus rela
ciones con la España, y no habla de la nación española 
sino para injuriarla? Aceptemos pues que el Concorda! 
eaá roto, y arreglemos la Iglesia española de la maner 
que cumple á los intereses de la nación. Si esto puede 
traer peligros, para correr peligros y acometer grandes 
empresas es para lo que están ahi las personas que se 
sientan en ese banco; el que no tenga corazón para ar
rostrar esos peligros no debe permanecer en él. La nación 
española necesita reformas; y si hay alguna Autoridad es
pañola o extranjera que se oponga á ellas , la nación no 
debe tener en cuenta sus pretensiones, y debe proceder 
á lo que á sus intereses convenga.

Señores, es una vergüenza que por respeto á una cláu
sula de ese Concordato que el Papa ha declarado insubsis
tente, no se hayan suprimido todavía los Seminarios 
conciliares, completamente innecesarios cuando hay Uni
versidades en que se enseña la teología.

Necesito, Sres. Diputados , ya que estoy ocupando la 
atención de la Asamblea, concluir con algunas expresio
nes sobre una materia un tanto grave ; habió del ramo de 
dispensas matrimoniales. Yo prescindo de lo gravoso que 
es para la nación española tener que acudiría Roma en 
demanda de esas dispensas, y me limito á esa tabla de 
dispensas donde las cifras que por ellas se exigen son la 
prueba mas evidente de la inmoralidad que hay en este 
punto, ¿Qué sucede en materia de dispensas? Qme todo, 
absolutamente todo , se dispensa por medio de un puñado 
de oro. Y pregunto y o : una nación que tiene dignidad y 
un partido que se llama reformista á sí propio, ¿pueden 
mantener una cosa que tanto lastima su honra ? Deseo 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia fije la atención 
sobre este punto, y que emprenda las muchas reformas 
que en su departamento se pueden hacer.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia : Me veo precisado á inaugurar la discusión en favor 
del presupuesto por parte del Gobierno para hacer frente 
á los graves cargos que el Sr. Bueno ha dirigido al Mi
nisterio.

No parece que S. S. ha estado en el pais cuando habla 
de la completa inacción del Ministerio de Gracia y Justi
cia. Yo concibo que al Sr. Bueno no le parezcan suficien
tes las reformas que se han hecho en este ram o; pero de
cir que hay inacción en este departamento, es una cosa 
que no comprendo. Examine S. S. las Gacetas, y me dirá 
si es poco lo que se ha hecho en el ramo de negocios ecle
siásticos en la última época.

Le ha parecido también al Sr. Bueno que en el presu
puesto de Gracia y Justicia no se lian hecho las economías 
que el pais tenia derecho á esperar, y debo decirle que 
después délas que se hicieron en el presupuesto de 1855 
respecto del anterior, las cuales ascendían á 17 millones, 
todavía en el de 1856 hay una economía de mas de 12 
millones de reales.

S. S. ha dicho que en España tenemos una infinidad 
de beneficios simples; y si el Sr. Bueno ha querido decir 
que las prebendas catedrales son esos beneficios simples, i 
yo le diré que los individos que las obtienen están des
tinados al Consejo del Obispo , y que el Gobierno aprove- : 
cha las ocasiones que tiene dé proveer esas plazas, cre
yendo que en eso no hace mas que secundar el deseo de 
todos los buenos españoles, que creen llegado el dia de 
que esas prebendas, que son el descanso de los buenos 
servidores de la Iglesia y del Estado, se provean en los 
que con justicia deben poseerlas. ;

La circunscripción cíe las diócesis es una medida muy : 
conveniente y necesaria, pero pende de otra consideración. 
Empecemos por arreglar la división territorial yfpolítica, i  
que ha de ser la base de todas las demas divisiones, y en- ’ 
tónces vendrá bien^reclamar esa circunscripción. La divi
sión territorial, señores, que es urgente y necesaria , es al ' 
mismojtíempo ardua y difícil, y me atrevo á decir que no 
sé si podrán hacerla las Córtes, porque cuando esa cues- i 
tion venga aqui, se suscitarán tantas de localidad que no , 
sabremos cómo salir adelante.

El arreglo parroquial es cosa de muchísima importan
cia y de muchísimo tiem po, y  en este punto ha dado el 
Gobierno porción de providencias que todo el mundo re
cordará. Es verdad que de parte de los Obispos no ha ha
bido en este punto toda la actividad que fuera de desear; 
pero también es fuerza confesar que en otras Autoridades, 
que ninguna relación tienen con el clero, no se ha en
contrado tampoco la actividad que el Gobierno deseaba.

Ciudad hoy en España que tiene un monstruoso nú
mero de parroquias, cuyo arreglo está remitido á la Auto
ridad c iv il , v se pasmarán las Córtes cuando les diga que 
la Diputación provincial tiene detenido ese expediente ha
ce muchísimos m eses, y el Gobierno no ha podido por 
ese motivo dar un paso en él. Digo esto para que no se 
culpe al Gobierno, como generalmente se hace, cuando 
no se llevan adelante cieitas reformas, porque muchas 
veces sucede que encuentra obstáculos donde ménos de
biera esperarlos. En apoyo de esta indicación podría de
cir que en el asunto relativo á la reducción de conventos 
de monjas se ha encontrado el Gobierno con exposicio
nes de ¡a Milicia Nación:» 1 y de coaporaciones popnlares, 
pidiendo que tal ó cual convento no se suprim a, y des- v 
pues de esto, señores, todavía se reconviene al Gobierno, 
y se le dice que no hace las reformas que el pueblo recla
ma, cuando muchas veces viene á detenérsele en ese ca
mino, si bien es verdad que el M inisterio, atendiendo en 
lo que debe á esas peticiones, no se detendrá nunca cuan
do esté persuadido de la conveniencia de una reforma.

Ha tocado por fin el Sr. Bueno un punto delicadísimo,

solyhe eí cual lasJCórtes comprenderán cuán ciwmnspecícr*
deUe sbr el Gobierno. Se ha hablado de dispensas m a t r i 
moniales , y phb cierto que.este no es asunto qué copres^ 
pondeal presupuesto tft  tiene relación con las economías, 
aunque afecte á los intereses' dé los españoles. Sobre esto» 
se está trabajando hace muchas decútías en España; psá- 
como toca á la fe , á las creencias de los españoles, ha ni
do preciso caminar con mucha circunspección y. dete ve- 
miento para proponer una solución acomodada y  conde- 
niente. Las Córtes comprenderán que el Gobierno ero< 
be decir mas.

El Sr. b u e n o  : Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia que razones políticas obligan al Gobierno á ir 
despacio en el ramo de negocios eclesiásticos. Comprendo 
que S. S. tenga 03a opínion; pero debo declarar que ño es 
la mía , porque no alcanzo qué razones pueda haber para 
ir despacio en las reformas de los negocios eclesiásticos. 
¿Es por no disgustar á la corte de Roma ? ¿ Qué relaciones 
tiehe hoy con nosotros? ¿No ha'sido la corte de Roma U 
primera á romper, esas relaciones? S í , señores , y  por lo  
mismo estamos nosotros en el caso de hacer lo que mas 
convenga á la nación.

Ha dicho también S. S. que el arreglo eclesiástico dé-* 
pende de la división territorial, y ha añadido que las Cór< 
tes españolas no serán nunca capaces de hacer esa divi
sión. En este caso yo pregunto: si las Córtes no son capa
ces de hacer la división territorial; si el Gobierno no vie
ne á pedir autorización para hacerla, y  el arreglo de los 
negocios eclesiásticos no ha de tener lugar hasta que la di
visión territorial esté planteada, ¿hasta cuándo habrán de 
continuar esos negocios en el estado en que hoy se en
cuentran?

Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que las 
prebendas eclesiásticas están reservadas á las personas en
canecidas en el servicio de la Iglesia y del Estado, y  yo  
desearía que S. S. me dijera cuántos de esos sacerdotes han 
sido elevados á esas prebendas.

Por último, afectando S. S. gran reserva, ha dicho que 
la materia de dispensas matrimoniales era preciso tocarla 
con mucha circunspección , porque las conciencias dé los 
españoles y la religión misma estaban interesados en este 
asunto. Esto me obliga á manifestar que no se crea que yo  
tengo el pensamiento de desorganizar la sociedad , ni 
tampoco el de que dejen de respetarse ciertos grados de pa
rentesco. Entre esto, y exigir crecidas cantidades por 
las dispensas matrimoniales, hay una diferencia muy 
grande.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y  Jus
ticia : El Sr. Bueno, interpretando mal mis palabras, há 
creído que el Gobierno está detenido por respetos al está- 
do de nuestras relaciones con la corle de Roma. El Go
bierno , dando el respeto debido al Padre común de los 
fieles, se detiene principalmente en el respeto que se de
de al pais y á sus creencias.

Cuando he hablado de la división territorial no he d i
cho que las Córtes sean incapaces de hacerla , sino que 
aqui no se hará sin un monte de dificultades, como lo 
han demostrado otras cuestiones que tienen analogía con 
esta.

Desea S. S. que Me diga qué sacerdot es encanecidos éñ 
el servicio del Estado y de la Iglesia han sido elevados á 
las prebendas eclesiásticas. Recorra S. S. las Gacetas, y en 
ellas encontrará la contestación , pues verá que sacerdotes 
que llevavan 50 años de servicios, y de quien nadie se  
acordaba , han sido elevados á esos cargos.

El Sr. G O M E Z  D E  L A S E R N A : Poco tiene que decir 
la comisión después de lo que ha manifestado el Sr. Mi
nistro. El Sr. Bueno se ha dirigido, m asque al presu
puesto de Gracia y Justicia, á todo el presupuesto del Es
tado. Ha hablado de que no correspondían estas Córtes á 
la expectación pública ; que no se introducían tantas eco
nomías como se requerían en los diferentes ramos de la 
Administración. La comisión no cree que debe entrar en 
este terreno: cuando se presente un cargo á una partida 
determinada , la comisión dirá por qué la ha propuesto.

No entraré yo en algunas cuestiones que lia tocado el 
Sr. Bueno, porque no son de este lugar. Nos ha hablado 
S. S. de los cabildos catedrales, y yo no diré otra cosa sino 
que no me parece que es tan grande la recompensa que 
se da á las personas encanecidas en el ministerio parro
quial señalarles, cuando llegan á un mas alto grado, 4.2,
4 4 ó 16,000 rs. ¿ Rara qué he de entrar yo en esta cues
tión? ¿Para qué hablar del Concordato , cuando esa cues
tión vendrá en su dia , y cuando la comisión cree que es
tas cuestiones deben abordarse profundamente , porque si 
no, se las despoja?

Ya el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha manifestado 
los continuos trabajos que se están haciendo en su depar
tamento para el arreglo parroquial y para ja reforma de 
los negocios eclesiásticos. 1

El Sr. Ministro ha contestado á la mayor parte de los 
puntos que ha tocado el Sr. Bueno; pero sin duda se le 
ha olvidado el que sé refiere A los Seminarios conciliares, 
y voy yo á decir dos palabras sobre él. Comprendería yo, 
señores, que se hiciera impugnación al Gobierno en el 
capítulo relativo á los Seminarios conciliares cuando no 
se presentara en este presupuesto reducido á iá mitad. 
Concibo que eso se pudiera hacer cuando hace poco tenían 
estos Seminarios toda la segunda enseñanza, toda la facul
tad de teología y la de cánones; pero cuando se les ha 
quitado la segunda enseñanza , y  se han limitado los áños 
de teología que en los Seminarios se pueden estudiar,\no 

une parece oportuno el argumento que se hace.
El Gobierno, en la reforma que ha hecho en los SemN 

narios conciliares, ha seguido las tradiciones de nuestros 
mejores tiempos , y no me parece que merecía se le im 
pugnara en este punto.

En cuanto á la división de las diócesis, convengo con 
el Sr. Bueno en que es conveniente y necesaria; pero no 
se debe hacer hasta que tengamos la división territorial, 
porque no se ha de hacer hoy una división de diócesis 
y otra mañana. Debe haber una para todos.

Relativamente al arreglo parroquial, necesario es con
venir en que el Sr. Bueno tiene razón en el fondo. Todos 
estamos conformes en desear que ese arreglo se haga 
pronto, conciliando los intereses legítimos.

El Sr. L O PE Z  i n f a n t e s : Yo no soy de aquellos que 
llaman economía á no gastar lo necesario, sino evitar eí 
gasto de lo supéríluo; de consiguiente, estoy dispuesto ’á 
dar al Gobierno cuanto necesita y sea necesario, porque 
yo, que quiero Gobierno, debo querer los medios de go
bernar.

El presupuesto que nos ocupa es importantísimo, como 
todos. Yo bien veo que algunas de las observaciones que 
voy á hacer no son de remedio del momento; pero deseo 
que el Gobierno las tenga en cuenta en su día. Al ocupar
me del clero parroquial, creo que estamos en el caso de 
considerarle y atenderle, porque es el que mas trabaja, y 
tal como está hoy dotado , no puede vivir ni mediana
mente siquiera. ¿Se podrá decir, señores, que correspon
de nuestro partido con el clero parroquial dando á un 
párroco ménos que á un portero? No me parece, señores, 
que es digno de la nación española no atender con mas' 
decoro á una clase tan digna y tan respetable.

En mi juicio, señores, se deberían aumentar las dota
ciones de ios párrocos' en una cuarta parte mas , porqué 
esto no traería al presupuesto, por el pronto, mayor au
mento que el de unos 46 millones de reales ; y miando í? 
división eclesiástica estuviere hecha, en vez de perjudi
carse el Tesoro, saldría mejorado. Pero toda vez que el 
clero esté mejor dotado, deben cesar los derechos de estola 
y de pie de altar, porque no es justo ni decoroso que al 
hombre se le exijan derechos por bautizarle, casarle y  
enterrarle, y que aun después todavía se le haga con
tribuir.

La comisión establece algunas advertencias al final del 
presupuesto , y yo debo decir que no estoy conforme con 
la segunda parte de la tercera, en que se dice que el Go
bierno se valga de medios indirectos para hacerse obede
cer, porque en mi juicio el Gobierno no necesita intimi
dar para hacer que se cumplan sus mandatos.

Respecto del presupuesto de Gracia y Justicia , haré 
algunas observaciones que dije al principio podrán tener
se en cuenta para el dia de mañana. Tenemos en España 
cerca de 500 juzgados de primera instancia, y creo yo que 
se podría suprimir una quinta parte de esos juzgados, 
cuando no una cuarta, y conseguiríamos por este medió 
una economía de mas de dos millones de reales. Nndá 
digo de las Audiencias, porque á lo sumo se podrían su
primir una ó dos con la nueva división territorial. ¿Pero 
qué legitima hoy la existencia del Tribunal de corrección 
que se creó en tiempo de Domenech con una categoría 
igual á la de las Audiencias? ¿Qué representa el Tribunal 
de las Ordenes? Se me dirá que desempeña determinadas 
funciones; pero esas funciones han estado sometidas ántes 
á otros Tribunales, y pudieran muy bien volver á ellos. 
Concluyo pues manifestando al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que seria muy del agrado del pais que Se hicieran 
estas y otras reformas.

El Sr. A G U I R R E : Yo había pedido la palabra en pro 
suponiendo que el Sr. López Infantes iba á impugnar el 
presupuesto; pero lejos de haberlo impugnado le ha de
fendido con mas fuerza, puesto qué quiere dar mas de lo 
que el Gobierno pide. Renunciaría por tanto la palabra si 
no tuviera que hacerme cargo de las cuestiones que ha 
promovido el Sr. Bueno, y á la vez de algunas indicacio
nes del Sr. López Infantes. El Sr. Bueno., en realidad, no 
ha impugnado el presupuesto, ni podrá impugnarle nin
gún Sr. Diputado, porque en el presupuesto se trata de 
obligaciones existentes hoy , y con las cantidades que la 
comisión concede no hay sino lo preciso para atender á 
esas obligaciones. Pero ei Sr. Bueno, al hablar del presu
puesto, ha querido indicar por donde pueden venir las 
economías, y para eso ha tratado de la división de jai? 
diócesis, de los Seminarios conciliares, de las dispensas 
matrimoniales, y no sé de qué otros puntos mas. La divi
sión de las diócesis, como ya se ha dicho en este lugar,



no debe hacerse hasta que esté planteada la división ler- 
ritorial y aun entonces ofrecerá aquella algunas dificulta
des que el Gobierno, es de suponer, procurará vencer.

Mas fácil es sin duda la división parroquial, que pue
de y debe hacerse al instante, y que se debe hacer , no 
so lo  para bien del Estado, sino de la Iglesia y del mismo 
clero parroquial. . . , t _

El clero parroquial necesita estar bien dotado, y aquí 
me h a g o  cargo de la indicación del Sr. López Infantes. Yo, 
señores, soy enemigo de los derechos que se llaman de 
estola y pie de altan y sin embargo no lo soy en la ac
tualidad, porque, como ha dicho muy bien el Sr. López 
Infantes, en una población de alguna importancia es im
posible que un párroco pueda vivir ni decentemente con 
la dotación que hoy tiene. Es preciso pues que miSntras 
el párroco no esté mejor dotado tenga algún auxilio; pero 
es preciso al mismo tiempo poner coto á esas exacciones 
que hoy se hacen por la Iglesia; al que verdaderamente 
es pobre no se le debe exigir nada por administrarle los 
Sacramentos, y á los que pueden gastar, tampoco deben 
exigírseles cantidades exorbitantes.

Se ha hablado de Seminarios conciliares , y vo creía 
que la reforma que ha hecho el Gobierno en ellos, y con
tra la cual han clamado tanto los hombres de ciertas opi
niones , podría haber satisfecho á los Sres. Diputados.

Los que no lo esten pueden tender la vista á los Ins
titutos provinciales, donde encontrarán doble y triple 
número de alumnos del que había en los años anteriores, 
y esto algo prueba.

Se ha hablado aquí del Concordato, y como se ha di
cho muy bien por el Sr. Laserna , esa cuestión vendrá 
en su dfa. El Concordato tenia cosas buenas y malas , y lo 
único que debemos sentir es que las primeras no se plan
tearan inmediatamente, porque hubieran dado excelentes 
resultados al país y al clero.

Se ha hablado aquí de las dispensas matrimoniales, y 
se ha dicho por el Sr. Bueno que se concedían por medio 
de un puñado de oro. Yo en este particular no diré sino 
que una cosa es el uso y otra el abuso. Póngase remedio 
al abuso, y no se hable"de asuntos que siempre serán de
licados , porque se rozan con la fe y las creencias de los 
españoles.

Sin embargo, no soy de los que creen que esto no ne
cesita reforma en España. Si nosotros pudiéramos poner 
en práctica lo que dice el Concilio de Trento, teníamos 
hecna la reforma sin invadir de manera alguna las atri
buciones de la potestad eclesiástica.

Concluyo diciendo que el presupuesto de Gracia y Jus
ticia, en lo relativo á lo eclesiástico, no comprende mas 
cantidades que las necesarias para cubrir las obligaciones 
existentes; y que la reforma por la división de diócesis y 
de parroquias y demas puntos de disciplina que pueden 
venir, traerán las economías para otro presupuesto.

El Sr. PRESIDENTA: Se suspende esta discusión.
El Sr. J A E N : 'Jengo pedida la palabra para una alu

sión personal.
El Sr. P R E SID E N T E  : Está suspendida la discusión: 

mañana la tendrá Y. S.
El. Sr. J A E N : Es una cosa ridicula que un Diputado 

aludido en una sesión aguarde 24 horas para contestar.
Se mandaron pasar á la comisión de presupuestos una 

exposición de los Ayuntamientos de Arzua y Yidrá , pi 
diendo que se restablezca el partido administrativo de 
Santiago; otra de los Ayuntamientos de Ponferrada, Co~ 
lumbrianos y otros para"que se restablezca el partido ad- 
ministrativofde Ponferrada, y otra de un considerable nú
mero de vecinos de Málaga , pidiendo que se desapruebe 
el restablecimiento de la contribución de puertas y con
sumos.

Se leyó y anunció que se imprimiría y señalaría dia 
para su discusión el dictámen de la comisión sobre la 
tasa para el ínteres del dinero.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana. 
Los asuntos anunciados para boy. Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.
NOTA. El presente Extractóquedó terminado por par

te de laRedaccion á las nueve y cuarto,y por la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las diez 
y media, desde cuya hora estuvo su última galerada á dis
posición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente le 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin altera
ción de ninguna especie , por ser el único texto de que 
respóndela Redacción encargada de confeccionarlo.

Aclarando la ley de incompatibilidad de haberes.
Declarando exceptuada de lo dispuesto en la ley de 

desamortización la dehesa llamada de los Carabancheles.
Concediendo pensión á D. Juan Crespo y Doña Maria 

Mosc oso.
Declarando subsistente y vitalicia la pensión de 5,400 

reales que ha disfrutado Doña Modesta Santallana.
Declarando benemérito de la patria á D- Ramón Joa

quín Domínguez, y concediendo una pensión á su viuda, y 
otra á su madre.

Autorizando al Gobierno para que satisfaga al Ayun
tamiento de Madrid dos millones de reales á cuenta de los 
créditos que este tiene en su favor.

Concediendo un suplemento de crédito al Ministro de 
la Gobernación, con destino al Tribunal Supremo Conten
cioso administrativo.

Declarando de la competencia del jurado todos los de
litos públicos que se cometan abusando de la libertad de 
imprenta.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente-

Dice el Diario Español:
««Parece que al fin el Sr. Bruil se ha decidido á tomar los 24 millones del 

••Credit mobilicr» ú razón de G por 100 al año. Esta respetable suma se pon
drá á disposición del comisionado de Hacienda en Paris para atender al pago 
de los cupones de la Deuda interior dél semestre que vence en 31 de este ; y 
si ne estamos mal informados, el Sr. Borrajo ha participado por el telégrafo 
que el »Credit mobilier« le había abierto ya una cuenta corriente en sus ca
fas por la referida suma. También liemos oido decir que con estos 24 millones 
se pagarán los cupones que se presenten en los 20 primeros dias después de 
abierto el pago, y que trascurrido este plazo, en lugar de satisfacer los cu
pones que se presenten en letras sobre la Caja de Amortización, como se lia 
liecho hasta ahora, se expedirán á los tenedores facturas como las que expi
do la Caja de Amortización, á fin de que se presenten al cobro según les 
vaya llegando el turno.

No comprendemos el fin que se proponen el autor ó autores de esta varia, 
cion, puG3 sin ventaja alguna para el Estado, como no sea la de no estar ex
puesto á ser ejecutado por falta de pago de. las letras giradas por la comisión 
de P a ris , se infiero un gravísimo perjuicio á los tenedores de los cupones 
dándoles facturas en vez de letras. Estas pueden negociarse al cambio corricn* 
te  de la plaza, como sucedía cuando el Tesoro español tenia crédito en el ex
tranjero , 6 á i  francos SO es. por peso fuerte, como ha sucedido última
m ente, pero al fin se negocian, miéntras que en las facturas es imposible 
toda negociación, teniendo que sor enviadas á Madrid con los cupones, con la 
exposición no pequeña de que se extravíen para venir á ser pagadas cuando 
les toque por turno.

Mucho no9 alegraríamos de que no saliese cierta esta medida , tanto por 
el buen nombre del que puede dictarla, como en Ínteres de los tenedores de 
nuestra deuda.»»

Lo que hay de positivo respecto al suelto del Diario 
Español es que el Sr. Ministro de Hacienda ha obtenido 
de casas respetables del extranjero un empréstito de 24 
millones de reales por cuatro meses á razón de 6 por 1 00 
al año , con medio por 100 de comisión, cuya importante 
suma se pondrá á disposicioon del comisionado de Ha
cienda en Paris, depositándose al efecto en la Caja del 
Credit mobilier en cuenta corriente (con las condiciones 
de dicha sociedad , libre de comisión) por 20 dias pa
ra atender en este periodo al pago de los cupones de la 
Deuda interior del semestre que vence en 31 de este mes, 
á un cambio que concilíe los intereses del Tesoro con los 
de los rentistas españoles. Para los que no quieran cobrar 
en el extranjero, se han dado instrucciones al comisio
nado de la Hacienda , á fin de que adopte la forma mas 
equitativa de documentarles el pago en esta Caja de la 
Deuda pública; de manera que sin gravamen del Tesoro 
se justifique mas y mas el crédito del mismo.

Ademas tenemos la satisfacción de anunciar que el 
Banco español de San Fernando ha prestado el importan
tísimo servicio de facilitar al Gobierno los fondos necesa
rios al pago del semestre de la Deuda exterior, á condicio
nes tan beneficiosas que ofrecen lina economía de 2 por 
100 de rebaja en el ínteres que costó el semestre anterior.

T¡¡j¡r~í fpi ígi ni c

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 17 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—En la comisión general de presupuestos 
se leyó anoche y quedó sobre la mesa el proyecto de ley 
pidiendo autorización para'seguir cobrando las^constribu- 
ciones hasta que esten aprobados por las Cortes los pre
supuestos para 1856 y seis primeros meses de 1857, cuyo 
proyecto de ley había presentado á las mismas ayer tar
de el Sr. Ministro de Hacienda.

Hallándose presente el Sr. Ministro de Marina , se pro
cedió á la discusión de la totalidad del presupuesto de este 
ramo, siendo combatido por el Sr. Sánchez Silva , defen
dido por el Sr. González de la Vega;- y aprobado después. 
Pasóse en consecuencia á la discusión por capítulos, y con 
ligera discusión , en que tomaron parte los Sres. Ácha, 
González de la Vega , Oliver y Ministro de Marina , fue
ron aprobados el primero y siguiente hasta el cuarto in
clusive.

—Anoche se llevaron á la sanción los siguientes pro
yectos de ley definitivamente aprobados por las Córtes: 

Autorizando al Ayuntamiento de Toxá para verificar un 
reparto vecinal con destino á la construcción de un ce
menterio.

—Hasta las once y media de la noche estuvo reunida e 
sábado la sección de Hacienda de la comisión de presu
puestos. Comenzó la sesión por examinarse la sección 14 
do dicho presupuesto, correspondiente á los gastos del 
Ministerio de Hacienda, y sucesivamente, aunque con al-, 
gimas variaciones , fueron aprobados los capítulos 1.° has
ta el 22 inclusive que, si no estamos equivocados, trata 
del personal de la Junta de Clases pasivas. En la primera 
reunión que haya se con 1 inuará el examen de esta sec
ción , y es probable que en ella queden terminados los 30 
capítulos de que consta. .

Hoy debe reunirse la comisión parlamentaria que 
entiende en el asnnto de la cesantía de los Ministros. El 
Sr. Calvo Asensio insiste en que no deben disfrutar ce
santía sino los que hayan sido Ministros al menos dos 
años.

—Anteanoche tuvieron una larga conferencia los co 
misionados de Cataluña con el Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. Bruil oyó á todos y cada uno de los comisionados, 
quienes en general insistieron en la idea de que se abra 
una gran información parlamentaria. El Ministro de Ha
cienda , sin oponerse á esta idea , manifestó que el de
cidir esto es de la incumbencia de las Córtes.

Parece que en esta entrevista el Sr. Ministro de Ha
cienda mostró grande entereza y su resolución de llevar 
á cabo prontamente la reforma cié los aranceles con aque
llas modificaciones que segn aceptables y justas.

Hoy lunes , los comisionados barceloneses serán oidos 
por la comisión parlamentaria que entiende en la reforma 
del proyecto de aranceles.

Anoche se reunieron nuevamente los Diputados de 
Cataluña con los comisionados barceloneses en casa del 
Sr. Marques del Duero para seguir tratando de la cues
tión que ha traído á los segundos á Madrid. (Epoca.)

—En la Tesorería de la Real Casa se ha abierto hoy el 
pago de una mensualidad á los empleados activos y jubi- 
biíados, y un tercio á los pensionistas del Mnnte-pio. lEs-
peranza.)

—Desde hoy hasta el 24 del corriente se canta todas las 
(ardes en la Capilla de Palacio una gran salve con acom
pañamiento de orquesta. (Id.)

B A R C E L O N A  4 i de Diciembre. —Recordarán nues
tros lectores que hace pocos dias anunciamos que se de
cía existir una lápida en cierto sitio de la ciudad que 
acredita los derechos que tiene Barcelona al terreno que 
ha dejado libre el derribo de las murallas. El cuerpo mu
nicipal, desplegando un celo que le honra en pro de sus 
administrados , ha encontrado por fin la expresada lápida 
en el paredón del baluarte de Atarazanas , inmediato á 
la puerta de Santa Madrona, y por medio de su notario 
ha sacado copia de dicho documento escrito en catalan y 
es como sigue:

«Essent c-oncellers de la present ciutatlos molt Ills. se- 
ñors Galcerán (el apellido está borrado y sigue): ciutadá; 
Ramón Romeu , ciutadá ; lo doctor Alvaro Antón i Rober- 
doncell; Onofre Palau , mercader; Juan Hieronim Talave- 
ra, Not.de Barcelona, y Andreu Saurina, passamaner, 
fonch feta la cara nova de la dresana y baluarí de Santa 
Madrona y muralla desde dit ramalt al portal de S. Anto- 
n i , la cual per deliberado deis Señors Concellers y savi 
Consell de Cent, fonch comanada la administrado y eese- 
cució de aquella al doctor Mr. Simó Campana y Miquel 
Coclina, mercader; Francesch Moncalvo, chirurgíá, y Gas
par Cucét manya ; y dita fábrica fou comensada lo anv 
1641 y acabada lo any 1644.»

Hemos tenido recientemente ocasión de ver el método 
que para aprender con facilidad la lectura francesa, para 
uso de los españoles, ha impreso el Sr. D. A. González y 
Fábregas. En él se hallan los diversos sonidos y combina
ciones, asi de las vocales simples y compuestas, como de 
las consonantes ; de manera que de una ojeada se viene 
en conocimiento de la pronunciación de todas las letras 
del alfabeto. Recomendamos esta interesante publicación.

Páfece que el próximo domingo se reunirán por pelo
tones los cuatro batallones de la Milicia Nacional de esta 
ciudad á fin de que ingresen en las filas de los mismos 
los individuos con que nuevamente se haya aumentado 
cada una de las compañías de los citados batallones. Ex
cusado será decir cuánto nos alegramos que vaya por fin- 
terminándose la organización de la Milicia, uno de los pri
meros y mas principales elementos para la causa del pro
greso, del orden y de la libertad.

Se dice si el próximo domingo pasará á Mataré el apre
ciable General Bassols al objeto de inspeccionar el bata
llón de Milicia de aquella ciudad. (Corona de Aragón.)

ID E M  id .—La Junta de fábricas de Cataluña ha di
rigido á los industriales de esta provincia la siguiente cir
cular :

Al dirigir hoy esta Junta su voz á los industriales de 
todas clases, cumple con un deber triste, pero necesario á 
la vez.

Conocedora como el que mas del estado de crisis por 
el que pasa la industria por la falta de consumo de sus 
productos; conocedora también de las causas, poderosas 
todas, que se han armado para conducirnos á esta prolon
gada y general paralización de nuestros talleres, no se le 
oculta cuál deba ser la posición individual del fabricante, 
ni tampoco lo que cada uno ha hecho vn para luchar con 
tra tan difícil situación.

La Junta sin embargo ha hecho y está haciendo de su 
parte toda clase de esfuerzos para combatirla ; y sobre to
do las dignísimas Autoridades superiores de esta provin
cia, con la mayor eficacia , con el celo mas recomendable, 
han prestado y está prestando en igual sentido servicios 
que las hacen acreedorasá la general gratitud de los in
dustriales.

De acuerdo esta Junta siempre con las mismas Autori
dades, y honrada con su confianza, las ha hallado en todo 
tiempo dispuestas á prestar su apoyo y á poner en ejecu
ción en el círculo desús atribuciones todas cuantas medi
das les lia indicado esta Junta con el objeto de vencer el. 
angustioso período por el que pasa la industria, y hoy 
mismo á excitación suya habla la Junta á los industriales 
para que hagan el último esfuerzo antes de cerrar sus fá
bricas, evitando asi un mayor conflicto tal vez que el que 
les hace sentir la escasez del trabajo.

Esta Junta confia que este estado debe llegar pronto á 
su término : ella tiene datos para creer que el Gobierno 
está decididoá perseguir con toda energía el contrabando, 
y que á este fin ha puesto ya en práctica eficaces medidas; 
confia también en que la cuestión de reforma ha de su
frir modificaciones favorables á la industria en fuerza de 
las demostraciones que los comisionados que han pasado 
á la corte tendrán lugar de hacer, y que un Gobierno jus 
to ó ilustrado no puede nunca desoír; pero la voz de esta 
Junta de nada serviría en la ocasión presente sin el apoyo 
y cooperación de los industriales todos; con ellos cuenta 
pues para sostener hasta lo posible la marcha de los esta
blecimientos antes que dejar entregada la que puede lla
marse cuestión del dia á su propia suerte.

Barcelona 10 de Diciembre de 1855.—El Vicepresi
dente, Antonio Barran.—Francisco Solernou Fernandez.— 
Juan Olivelln.—Juan Llimona.—Miguel Abelló.—José Bar 
rau .—Jaime Gelberf.—Juan Costa, Secretario. (Diario de 
Barcelona.)

do, pues en la guerra de 1 - matinés estuvo ya en capilla 
cuando la captura del Ro  ̂ le Eróles y los suyos, de donde 
fué sacado por su juventud. Ahora estaba en la facción 
desde el mes de Octubre.

También los somatenes de Suria y de Olins cogieron 
un faccioso cada uno.

Hoy ha salido de esta el Sr. General Ríos, y mañana 
empieza de nuevo el somaten. (C. de A.)

S A N  F E L IU  DE PAZ-LAROLS 40 de Diciembre.—Se 
me acaba de asegurar que Mayólas de Arner se ha fugado 
con dos compañeros mas de las cárceles de Per pifian , y 
se supone que discurre por estos bosques de San Aniol 

de Finestres, sin duda para asaltar á algún propietario 
y sustituir las funciones de carlistas perlas de trabucaires.

Se cree que sus muchas deudas le han retraido de 
acogerse al indulto. (Id.)

VIG© 4o de Diciembre.—El domingo 9 fondeó en esta 
puerto el vapor Habana, procedente del lazareto de San 
Simen, y los que en él lograron salvarse cumplieron ayer 
el voto hecho á la Virgen del Carmen en lo mas recio de 
la tempestad.

A las diez de la mañana ocuparon el templo la tripu
lación y los soldados que venían á bordo, y prosternados 
ante la imagen de la Madre de Dios, le presentaron como 
ofrenda de su fervorosa piedad la rota trinquetilla del 
buque. El Sr. Araujo, abad de la ínsua, predicó un ser
món que conmovió á todo el auditorio. Acabada la misa 
sacaron en procesión la imagen aquellos devotos náufra
gos, con lo cual terminó la"piadosa ceremonia (Caro de 
Viga.)

4
joso para Rusia, los periódicos de San Peters- 
burgo estaban muy altaneros; pero hov se li
mitan á publicar los partes oficiales. Parece 
que se piensa en reunir en Nicolaieff todo lo 
que aun resta de la antigua escuadra del mar 
Negro.

Después publicamos el parte del General 
Pelissier sobre la acción del 8 de Diciembre, de 
que tienen conocimiento nuestros lectores por 
el despacho particular de la Gaceta. El ataque 
tuvo poca importancia, y no se comprende cual 
pudo ser la intención del General ruso. Parece 
que su pensamiento debió ser únicamente dar 
una alarma falsa para asegurarse de la vigi
lancia de la avanzada de los aliados, pues no 
es de suponer que con 3,000 hombres pensase 
en arrojarles de sus posiciones.

Al anunciar el Morning Post la rendición 
de Kars, dice que Jsmail-Bajá (el General 
Kmety) y otro Oficial que consiguieron enga
ñar la vigilancia de los puestos avanzados ru
sos lograron escaparse.

G R A N A D A  4 4 de Diciembre—Uno de los pensamien
tos laudables del Sr. Gobernador de la provincia es, se
gún se nos ha asegurado, limpiar la población de la in
mensidad de vagos y mendigos que la asedian, alejando 
á los forasteros y recogiendo en el asilo á los demas. Pa
rece que ya se han dado órdenes estrechas y terminan
tes á los dependientes de vigilancia para lo primero; y 
que respecto á 'le  segundo , se trata de constituir el asilo 
en nn local nuevo mas extenso y apropiado que el que 
hay en la actualidad. La vista se ha fijado en el ex- con
vento de la Victoria, y ciertamente que su posición no 
puede ser mas á propósito. (La Constancia.)

SEVILLA 44 de Diciembre.—El agua cubre ya la vega 
de T riana, merced á la continuación de las lluvias y á la 
gran avenida que trae el Guadalquivir. La alameda de 
Hércules empieza también ¿inundarse; y si continúa al
gunos dias mas el tiempo como hasta aquí, será muy pro
bable se repitan las riadas del año anterior. [Porvenir.)

M A L A G A  45 de Diciembre—En vista del continuado 
temporal de lluvias, de la incomunicación en que se halla 
esta ciudad con los pueblos de Churriana, Alhaurin y 
particularmente de Torremolinos, y á fin de prevenir 
cualquier conflicto que pudiera ocurrir, el Excmo. Ayun
tamiento constitucional se reunió ayer en sesión extra
ordinaria ; y atendiendo la urgencia del caso, acordó lo 
necesario á que no carezca esta población de un artículo 
de tan primera necesidad como el pan. Al mismo tiempo 
recibió el Sr. Alcalde un oficio del Sr. Gobernador sobre 
el mismo asunto. En su virtud hoy por la mañana tem
prano debe haber salido el vapor de la limpia del puerto 
para Torremolinos a llevar trigo y conducir harinas, ser
vicio que hará cuantas veces sea necesario. Se ha dado 
órden para que los molinos de San Telmo muelan todo 
el trigo posible, sin perjuicio de adoptar otras medidas 
para el sensible caso de que, continuándolas lluvias, fuese 
imposible la venida de la arriería con trigo. El Sr. Gober
nador debe haber aprobado estas determinaciones , pues 
le juzgamos dispuesto á prestar á la municipalidad cuan
tos auxilios le reclame.

Ayer se dijo que en el arroyo de las Gañas habían p< 
ecido ahogados tres arrieros y nueve ó diez bestias. Por 

desgracia no serán estas las solas que habrá que la
mentar.

Los caminos están intransitables, los arroyos no pue
den vadearse , y casi puede decirse que estamos en inco
municación con los pueblos del interior, la que será com
pleta si continúa , como todo lo haee temer , el espantoso 
temporal de lluvias que reina ya há dias. Bien puede de 
cirse que hace muchos años no se conocían lluvias tan 
tenaces y copiosas.

Ayer de mañana hubo algunas inundaciones á causa 
de las muchas lluvias de la noche anterior.

Como á las diez ú once de ayer nos dicen que se cayó 
un lienzo de un torreón de la Alcazabilla que da al mue
lle , y que en nada estuvo no causase algunas víctimas en 
los soldados de la guardia del presidio que pasaba á la 
sazón. (Avisador.)

MAHON 7 de Diciembre.—Antes de ayer naufragó en 
la costa Norte de esta isla, en el punto llamado Mongo- 
fra-Nou, la polacra francesa Clemence Josephina, de nueva 
construcción y de porte de 135 toneladas, Capitán Mr. Jo- 
seph Bergel, con siete marineros, cargo de alfarería , fru
tas y otros efectos, procedente de Antibes y con destino á 
Argel. Unicamente se ha salvado la tripulación. El buque 
se estrelló contra las peñas, y como es consiguiente se ha 
perdido todo el cargamento.

Ayer fué á pique un buque holandés con cargamen 
to de mármol á la inmediación del islote denominado del 
Aire, situado al S. de esta isla. Este buque era una goleta 
de 2.24 toneladas, nombrada Honigby, al mando del Capi
tán J. A. Oltman, y tripulada por siete marineros. Por la 
mucha agua que hacía tuvo la tripulación que abando
narla y refugiarse en la expresada isla, desde donde la 
vieron sumergir. Un laúd de pesca condujo al Capitán 
marineros á este puerto. (C. de Menorca.)

CARDONA 9 de Diciembre.—El compromiso de los 
propietarios empieza á dar buenos resultados; ayer el so
maten de Pinell trajo á esta villa al faccioso Jaime Nogue 
ra, álias Sistcllé de Solsona, que hoy á las siete y media 
de la mañana ha sido fusilado. Según informes, este des
graciado fné el autor ó cómplice en el asesinato de un 
muchacho de 12 á 14 años que conducía un parte y que 
fué muerto al pie de los muros de Solsona.

Parece que el sino de este infeliz era el de ser fusila-

SECCION GENERAL.

B O L SA .

Estuvo sumamente animada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó en Bolsa á 35-30 , pero una hora después fue 
ofrecido á 35-25 , no pasando, el dinero de 35-20. La dife
rida , que durante Bolsa se hizo, aunque no se publicó, á 
21-25 , á última hora solo halló dinero á 21-15. Las car
peras de Abril de 4,000 rs. experimentaron una alza 

do 1 Y%, habiéndose hecho á 71-50 , y las de Agosto tam
bién tuvieron igual alza de 1 4̂ , siendo muy solicitada 
á 08-50. Los demas valores sin alteración.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Paris 17 de Diciembre.

-55,Fondos franceses.— 3 por 100, 64- 
Idem 4£ por 100, 91-50.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 34 %
Exterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 89 á 89 %.

Amber es 12 de Diciembre. — Diferida, 19 %. — Tres 
100 interior, 33 r/g.

desde la cunaal féretro. El tie rna  „„A „„ . , .  
timable para el hombre laboriríL»’ qUe e?,e bien inas efi- 
que triunfan las amistades verdaderas  ̂ ’ e l ,llemP° > de 
suya están sostenidas por el reconocimlenm n,d<a C°m° la
que inspiran las reciprocas virtudes.« y admiración

—El Toison vacante por la muerte del Emperador Miro
las, parece que se ha destinado al ex-Rey de Westfaíia Pe 
ronimo Bonaparte. 1 asuana b e -

E s t a d o  s a n it a r io  d e  M a d r i d .— Sin que dejaran de c o n  
tinuar ios inmensos frios de que hicimos referencia eñ 
nuestra ultima revista, sobrevinieron en la segunda se-
vPa vavteñC0Mien,te ,me| , lluvias y fuertes e n lis ta s  de nie- Hnrl ^»ento Nordeste. El temporal que esto produjo fue tan
c o r t e  I f i h n í t  ’ qUe |wcas veces le hemos visto en esta corte. La atmosfera casi siempre estuvo cubierta de nubla-
dos y nubarrones; el termómetro desde tres ménos cero á 
cinco mas cero ; y el barómetro osciló entre las veinte v 
seis pulgadas y cinco lineas, casi siempre en la variable 
Sm embargo , fijado el viento al N. N E. en los dias viernesL ia d a s 0 U l,m0S ’ Se deSpej° 3 atmósfoi'a . continuando las

Si exceptuamos algunas afecciones de los aparatos fi
broso y respiratorio, á pesar de un tiempo tan frió v hú
medo, muy escaso ha sido el número de las enfermedades 
que llegaron á observarse. Sin embargo, se presentaron 
bastantes reumatismos fibrosos, catarros de todas especies 
anginas, oftalmías catarrales y reumáticas, calenturas de 
esta índole, algunas de las cuales se hicieron mucosas con 
especialidad en los ancianos, y por último algunos casos 
de pleurodinias, pleuresías, perineumonías y coneestio- 
nes cerebrales.

En cuanto á las defunciones, si bien fué escaso su nú
mero entre los enfermos agudos, todo lo contrario su
cedió en los crónicos, que fueron muchos los que sucum
bieron, asi en el hospital como en la población, á conse
cuencia de hidropesías, tisis, catarros de -todas especies 
asmas, pleuro-neumonías, disenterias, parálisis é infartos 
viscerales mas ó ménos profundos y duraderos.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica
do, 35-50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 21-50.
Amortizable de primera, id., 11 p.
Idem de segunda, id ., 6 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id,, 71-50 d. 
Idem de á 2,000 r.s., id., 74.
Idem de 1 ? de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 72 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id .,69. 
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem, 

104-50 d.
CAMBIOS.

L6ndr.es á 90 dias, 51-15 d.—Paris á 8 dias, 5*31 d,

por

Amsterdam 11 de Diciembre.- 
por 100 interior, 33 5/16..

•Diferida, 20 3/16.— Tres

Bruselas 12 de Diciembre. — Diferida, 19 13/16 papel.

Francfort M de Diciembre.— Diferida, 20 1/16 dine
ro.—Tres por 100 interior, 33.

ALCANCE.

el correo 
á laspro-

EXTKRIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id .—Paris 
lunes 47 de Diciembre.—San Petersbnrgo, domingo 16.— 
Kars se ha rendido el 28 de Noviembre. Vassif-Bajá, otros 
ocho Bajaes, el General Williams y toda la guarnición han 
sido hechos prisioneros de guerra.

Escaso es el interes que encontramos en 
los periódicos extranjeros recibidos hoy. Eos 
diarios alemanes no cejan en sus noticias de 
paz, al paso que los ingleses se manifiestan 
muy desengañados, y por su tono se puede 
comprender desde luego que no abrigan hoy 
grandes esperanzas acerca del particular.

El Times declara en términos no muy me
surados que da muy poca importancia á la 
mediación auslriaca. Entre otras cosas dice 
que la mejor manera de comprender el len
guaje diplomático es aplicarle la doctrina de 
las interpretaciones contrarias; si la diploma
cia habla de la paz, se debe comprender que 
desea la guerra. Dicho periódico no cree que 
la mediación austríaca sea mas eficaz que el 
tratado de 2 de Diciembre, y concluye dicien
do que las esperanzas mas firmes de paz con
sisten en los enérgicos preparativos que se ha
gan para la próxima campaña, y en esa inva
riable reserva que consiste en no dar paso al
guno y en rechazar intermediarios como Aus
tria.

El Daily News inserta, sin reflexiones, algu
nos extractos de un artículo que ha publicado 
el Nord, periódico ruso que sale á luz en Bru
selas. Este periódico dice que los rumores pa
cíficos que se han acogido favorablemente se 
miran ya con cierta incredulidad. Es induda
ble que Rusia, añade, querria mejor la paz que 
la guerra, y que aceptaría con mucho gusto la 
paz; pero no la pide como una limosna. Rusia, 
que ha experimentado grandes pérdidas con 
la guerra, sabe que también cuesta cara á sus 
enemigos, y siente en sí una energía tal que 
le responde de su vitalidad, cualesquiera que 
sean los golpes que haya sufrido ó que tenga 
que sufrir. No desprecia la fuerza de sus agreso
res; pero conoce su fuerza de resistencia, fuer
za duplicada por el sentimiento del honor na
cional , por el entusiasmo de un pueblo y de 
un ejército que combaten por la defensa de su 
patria. El ultimátum austríaco es en concepto 
del Nord un rumor viejo que se trata de des
enterrar. Rusia no hará mas concesiones que 
las que hizo en las conferencias de Yiena, y 
Austria no ha hecho nada quedé áentender su 
intención de ir mas allá de las proposiciones 
que hizo y que no fueron del agrado de las 
Potencias occidentales. Hablando después de 
las condiciones del ultimátum, según las han 
presentado los periódicos ingleses , afirma que 
jamas se prestará á ellas la altivez de Rusia. 
Concluye diciendo que los rumores de paz no 
merecerán crédito sino cuando las Potencias 
aliadas hayan presentado categóricamente las 
condiciones que en su opinión deban hacer que 
sea posible la paz.

Según escriben de San Petersbnrgo á la 
Correspondencia Havas , miéntras que la guer
ra no tomó un sesgo decididamente desventa-

E X T E R IO R .
Casi todas las noticias que encontrarnos en 

extranjero son relativas á la cuestión del dia, 
habilidades y esperanzas de paz. Como por una parte se 
niega lo que por otra se afirma, y todos dicen que tienen 
buenos datos para sostener sus noticias, la verdad es que 
nada se puede decir, no solo con verdad, sino ni aun con 
probabilidades de acierto. Ahora, según un periódico ale
mán , se trata nada ménos que de hacer un nuevo convenio 
ei tre Austria, Francia é Inglaterra, basado en el tratado de 
2 de Diciembre, en el que Austria se comprometerá á 
una cooperación mas activa.

Las correspondencias de Berlín aseguran que han dis
minuido las probabilidades de paz.

Ha llegado á Stockolmo el Vicealmirante Glasenapp, en
cargado por Rusia de servir de contrapeso á la influencia 
que haya ejercido el general Canrobert.

Las demas noticias son insignificantes.

M A D R ID .—Una comisión de jóvenes literatos ha 
presentado á S. M. una exposición, en la que después de 
manifestar el estado de la literatura patria, se proponían al
gunos medios para su mejoramiento. Uno de ellos era la 
creación de una sociedad protectora para subvencionar 
un periódico literario y ayudar al planteamiento de otros 
proyectos eficacísimos á los fines de la comisión. Pues 
bien : S. M., convencida déla utilidad de tan laudable 
pensamiento, y deseosa de proteger, los esfuerzos de los 
laboriosos jóvenes que forman la comisión citada , se ha 
dignado suscribirse por 12 acciones de las que componen 
la sociedad protectora expresando su satisfacción por ayu
dar á la realización de una idea tan digna y tan plau
sible.

Este rasgo de generosidad, que no podemos ménos 
de ensalzar de todo corazón , es una prueba mas del 
amor que S, M. profesa á las letras, y no dudamos un so
lo instante que con tan augusta protectora verán los jó
venes de la comisión realizarse sus esperanzas.

S. M. el Rey se ha servido suscribirse también por 12 
acciones , 8. A. el Sermo. Sr. Infante por 8 , y esperamos 
que los Ministros y todas las personas que por su posi
ción están llamadas á dar su protección para llevar á ca
bo tan noble fin, responderán satisfactoriamente á las in
vitaciones de los jóvenes literatos.

Por nuestra parte damos el parabién á los señores de 
la comisión por haber empezado sus trabajos con tan 
buenos auspicios.

—Hace algunos dias que nuestros literatos Alarcon, Bon- 
nat, Barrantes, Cisneros, Eguilaz, Larra, Ibón, Palacio, 
Ramírez, Flores, Serra, (Rivera y otros se ocupan preci
pitadamente en la confección de un Almanaque cómico, dig
no de figurar al lado de los mejores que nos mandan to
dos los años de Paris. Hemos tenido ocasión de ver algu
nos artículos, novelas y caricaturas antes de m archará 
la im prenta, y podemos" asegurar, que lodo está á la al
tura de los nombres que hemos citado, y que nos propo
nemos pasar ratos deliciosos con el tal almanaque.

—El nuevo uniforme adoptado para el ejército español 
empezará á usarlo el 1? de Enero próximo solo el batallón 
de cazadores de Madrid, que está hoy en el Pardo. Los de» 
mas cuerpos irán adoptándole sucesivamente.

—El sábado 15 por la noche se reunieron segunda vez 
en casa del Sr. Marques del Duero los Diputados por 
Cataluña y los comisionados barceloneses. De todo lo que en 
esta reunión se trató, lo único .que interesa es que los Di
putados catalanes convineron en apoyar la pretensión de 
los comisionados, para que antes de decidirse la cuestión 
arancelaria se haga una gran información parlamentaria 
sobre el asunto.

—Diariamente se informan SS. MM. del estado de los h e 
ridos en el simulacro de los campos de Carabanchel.

—Lisonsejero sobremanera ha sido el éxito del gracio
so juguete cómico titulado La piel del diablo en ei coliseo 
de Tirso de Molina. Su autor, el Sr. Valladares y Saave- 
dra, fue con entusiasmo llamado á la escena; pero no se 
presentó por no hallarse en el teatro. En cambió el publi
co llenó de aplausos á la Sra. Cruz, que primorosamente 
desempeña tres distintos carateres: de remilgada fran
cesa , desenvuelta andaluza y de un calaveron desespe
rado.

—Anteayer á las dos de la tarde se inauguró el nuevo 
Consejo superior de Sanidad, bajo la presidencia del se
ñor Ministro de la Gobernación. Pronunció este un dis
curso análogo al objeto, en el que recomendó muy es
pecialmente el estudio del cólera, y que el Consejo pro
pusiera las medidas que tuviera por conveniente para 
impedir su reproducción. Contestó el Sr. Madoz, Vicepre
sidente del Consejo , ofreciendo en nombre de este y en 
su propio nombre que se trabajaría sin descanso, satis
faciendo una exigencia justa y legítima de la opinión 
pública. Para saber cómo el cólera ha entrado en cada 
población, cómo se ha desenvuelto, cómo se ha arraigado 
y cómo ha concluido, no buscando teorías, sino hechos, 
á fin de precaver, en cuanto sea posible), al país de nue
vas calamidades.

—Hé aqui el contexto de uno de los'legados que en su 
hora postrera hizo el Excmo. Sr. D. Joaquín María López.

«Lego á mi buen amigo el Sr. D. Manuel Cortina el re
loj de oro de mi uso; prefiero este objeto, aunque de tan 
poco valor y estima, porque encierra y mide el tiempo; 
ese piélago en que se agita el hombre en su navegación

FROyiNGIAS.—En Alicante se están ocupando de 
las elecciones de un Diputado á Córtes. Se presentan va
rios candidatos, entre ellos el Brigadier Barcaiztegui y el 
Coronel Sarabia, ambos ex-Ayudantes del Duque de la 
Victoria.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del martes 48 de Diciembre de 1855.
Abierta ó la una y media, se lee y aprueba el acta de 

la anterior.
Se concede al Sr. Maestre un mes de licencia.
Pasa á la comisión de presupuestos una exposición de 

los Diputados provinciales de Badajoz pidiendo á las Cór
tes desaprueben el restablecimiento de los derechos de 
puertas y consumos.

A la de aranceles pasa otra exposición de la Sociedad 
económica de Amigos del país de Barcelona haciendo ob
servaciones á la reforma arancelaria.

A sus antecedentes pasa una exposición de la Diputa
ción provincial de Salamanca haciendo observaciones á la 
ley de instrucción primaria.

Varios fabricantes de tapones de corcho de la provin
cia de Gerona haciendo observaciones á la exportación de 
estos géneros.

El Sr, Madoz pide la palabra y dirige una interpela
ción á la comisión respectiva que" entiende, en la conce
sión de una pensión á la familia de D. Francisco Joveiy 
víctima del cólera-morbo siendo Gobernador de la pro
vincia de Lérida , para que presente cuanto antes su dic
támen .favorable ó adverso , puesto que desde 26 de Ene
ro del año último que se dirigió la pretensión á las Córtes 
todavía no se despachó.

El Sr. González de la Vega, como individuo de esa co
misión, explicó los motivos que esta tuvo para no presen
tar el dictámen de que se ocupó el Sr. Madoz.

El Sr. Santa Cruz , aludido por el Sr. Madoz, manifestó 
cuál había sido su conducta como Ministro de la Gober
nación en la época en que murió el Sr. Jover; que siem
pre había procurado alentar á todos los funcionarios pú
blicos en las críticas circunstancias de la epidemia del 
cólera, prometiéndoles en nombre del Gobierno que en 
caso de que sucumbiesen cumpliendo con su deber, la 
patria no desampararía á sus familias, y confia en que el 
Gobierno no desatienda á lasque se hallen en circunstan- 
cías como la del Sr. Jover.

El Sr. La torre interpela á la comisión encargada de 
exigir la responsabilidad á los Ministros moderados á fin 
de que dé cuenta de sus trabajos.

Contesta el Sr. Torrecilla, como individuo de esa comi
sión , que esta tenia hechos grandes trabajos; pero que 
desde que él pertenece á dicha comisión no se pudo.re
unir una sola vez.

El Sr. Gaminde, individuo de la misma comisión, culpa 
al Gobierno de no haber proporcionado todos los datos 
que se reclamaron, á excepción del Ministerio de la Guer
ra, para dar el dictámen sobre la responsabilidad de los 
Ministros anteriores..

El Sr. Ministro de Fomento manifiesta que por lo que 
hace á su Ministerio, no dejó de proporcionar cuantos ex* 
pedientes fueron necesarios para cumplir esa comisión 
con su objeto, y los de ferro-carriles especialmente es
tuvieron de manifiesto en las Córtes, entre los que se 
cuenta el del ferro-carril de Sevilla á Cádiz.

El Sr. Rivero Cidraque explica en análoga forma que 
el Sr. Gaminde los motivos que la comisión encargada de 
exigir la responsabilidad á los Ministros de los 11 años ha 
teui-lo pira no confluir sus trabijos.

El Sr. Ministro de Fomento contesta al Sr. Rivero, in« 
dicando que la comisión está en el deber de reclamar los 
expedientes determinados que necesite para fundar las 
acusaciones que tenga por conveniente presentar, y en 
ese caso el Gobierno estará pronto á facilitar cuantos 
se pidan.

El Sr. Obejero anuncia una interpelación al Sr. Ministro 
de la Gobernación sobre la separación de dos Diputados 
provinciales de Palencia; sobre los sucesos de Carrion, 
y la nota de anárquica que el Sr. Huelbes lanzó sobre 
aquella corporación.

El Sr. Canias recuerda su interpelación sobre los su
cesos de Cádiz.

El Sr. Jaén dirige una pregunta al Sr. Ministro de la 
Guerra á fin de que cese el abusó sobre la variación fre
cuente del uniforme del ejército, dejando que no pueda 
variarse por la sola voluntad de un Ministro, sino por una 
ley dada al efecto.

El Sr. Ministro de la Guerra conviene en la idea de 
no variar el uniforme del ejército sino por medio de una 
ley , puesto que es difícil verificarlo de plano.

El Sr. Navarro pregunta al Sr. Ministro de la Goberna
ción si la Diputación provincial de Valencia se halla entre 
las que están en descubierto de la entrega de quintos, cor
respondiente al reemplazo del ejército.

El Sr. Ministro manifiesta que nada debe la Diputación 
de Valencia por el concepto que indica el Sr. Navarro.

Sube á la tribuna el Sr. Ministro de Fomento y lee un 
proyecto de ley pidiendo arbitrios para la ejecución de 
las obras de ensanche del puerto de Barcelona , el cual 
pasa á las secciones.

Entrándose en la órden del dia, hace presente el señor 
Bayarri que debiéndose continuar la discusión del voto 
particular del Sr, Gener al dictámen sobre el proyecto de 
ley de establecimiento de una casa central de moneda; y 
no hallándose presente dicho señor por estar enfermo y 
serle imposible asistir á la sesión , se suspende este de
bate.

Pasando á la discusión del presupuesto de Gracia y 
Justicia, obtiene la palabra el Sr. Dátiles, y pide que se 
rebajen los gastos del culto y clero, extendiéndose en 
consideraciones sobre economías que se deben hacer en 
el clero parroquial.

Contesta el Sr. Ministro de G r a c ia  y Justicia, que con
tinúa hablando á las cuatro.

A  U L T IM A  H O R A.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .—Paris 

martes 48.—Yiena lunes 17.— El Conde Esterhazy ha par
tido ayer para San Petersburgo llevando el ultimátum 
del Austria. En el caso de que Rusia rehúse las condicio
nes que en él se le proponen, el Conde Esterhazy tiene 
órden de volverse inmediatamente.—El Morning-Post ase
gura que la respuesta tardará solo tres semanas.

............... ■  i" ■ .. ■«

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


